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Ahora bien, en relación con la resolución de gerencia No.026-94, la cual para el actor establece 
un aumento adicional a favor de los trabajadores no convencionados, debe decirse que no le 
asiste razón al demandante, por cuanto la misma se refiere a las nuevas directrices que van a regir 
las políticas salariales de la empresa y de ninguna manera busca favorecer a quienes se les aplica, 
aumentándoles el salario o estableciendo beneficios especiales que no favorecen a los trabajadores 
convencionados. Para demostrar lo anotado, basta comparar la mencionada resolución con la 
convención colectiva de trabajo, y encontrar que los beneficios consignados en la resolución son 
coincidentes y en nada desbordan los derechos señalados en la convención. Asimismo, la 
clasificación por niveles jerárquicos anexada al expediente demuestra claramente, como ya se 
anotó. que las diferencias no son únicamente entre trabajadores sindicalizados y no sindicalizados. 

Alega el demandante que los aumentos obtenidos por los trabajadores en el año de 1994, son 
mayores a los concedidos en la convención. Sobre el particular debe afirmarse que, de conformidad 
con la nueva política salarial de la empresa, ésta se vio en la necesidad de desarrollar un programa 
de transición durante un año contado a partir del lo. de agosto de 1994, aumentando el salario de 
aquéllos que no habían tenido aumento desde agosto de 1993, de conformidad con el índice de 
precios al consumidor certificado por e! DANE, y que simplemente buscaba recuperar el valor 
adquisitivo de los salarios de cada trabajador, teniendo en cuenta que su aumento depende de las 
fechas de ingreso. 

Lo anterior trae como consecuencia, que los trabajadores no sindicalizados tengan fechas de 
aumento anuales, diferentes entre sí, dependiendo de la fecha de ingreso a la empresa y del ajuste 
salarial, producto de la aplicación de los diferentes factores salariales. Se desprende de ello que 
los aumentos salariales hechos por la empresa a los trabajadores no sindicalizados y sindicalizados, 
obedecen de manera estricta a las disposiciones establecidas para cada uno, por convención 
colectiva, laudo arbitral o reglamentos para el personal no sindicalizado, y no a una política 
empresarial tendiente a debilitar el sindicato y discriminar a sus miembros. 

Sobre el particular no sobra recordar que durante los últimos años algunos miembros de la 
organización sin!ical han optado por retirarse de la misma, motivados no por políticas de la 
empresa tendientes a debilitar la organización sindical, sino por diferencias con las propias 
directivas del sindicato relacionadas con el manejo que éstas le dan a la organización, o por 
simple renuncia, o por cumplir su tiempo de trabajo caso ene! cual pasan a disfrutar de la respectiva 
pensión de jubilación. Veamos algunos casos: 

Los señores José Domingo Soriano y Antonio Durán, trabajadores sindicalizados, se retiraron 
de la empresa los días 2 de abril y 5 de junio de 1995, respectivamente, el primero por renuncia 
voluntaria y el segundo por cumplir su tiempo de trabajo. Copias autenticadas de las respectivas 
liquidaciones hacen parte del expediente, cuaderno de anexos puntos No. 1 al 4. 

Por otra parte, la señora Mercedes Herrera y los señores Alfredo Rodríguez, Hernando 
Avendaño y Arnulfo Gómez, en los años comprendidos entre 1989 y 1992, presentaron renuncia 
a la organización sindical "Sintravecol", por no compartir la política equívoca adelantada por las 
directivas del sindicato. Prueba de ello, aparece en el cuaderno de anexos punto 1 a 4, anexo 4ñ. 

Asimismo, después de entrar en vigencia la nueva política salarial de la empresa y el laudo 
arbitral que rige los destinos de los trabajadores sindicalizados, han ingresado en septiembre de 
1995 a la organización sindical, 5 trabajadores más (prueba de ello aparece en el anexo punto 
No. 1 al 4. 4ñ), y no se encuentra retiro alguno después de agosto de 1994. Ello indica, que no 
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sólo no existen mejores beneficios para los trabajadores no sindicalizados, sino además, que los 
beneficios otorgados a los miembros del sindicato, son iguales o similares a los que tienen los 
trabajadores no convencionados. 

En relación con los beneficios adicionales, no está plenamente demostrado que a través de 
ellos se busque favorecer de manera exclusiva a los trabajadores que no pertenecen al sindicato. 
En el cuaderno de anexos 1 a4, aparecen copias de recibos y resoluciones de gerencia que consignan 
ganancias ocasionales concedidas en los años de 1989, 1990 y 1996 a todos los trabajadores 
sindicalizados y no sindicalizados. Igual situación se presenta con los préstamos para vivienda 
que tienen una reglamentación y presupuesto diferente para trabajadores sindicalizados y no 
sindicalizados -resoluciones de gerencia No. 008-95, 009-95 y  001-96-, cuyo otorgamiento y 
cuantía dependen de factores tales como destino del préstamo, salario del trabajador y capacidad 
de pago. Del mismo, han resultado beneficiados tanto trabajadores sindicalizados como no 
sindicalizados (cuaderno de anexos 6 a 28, anexo 28a., 28b.). Respecto de los préstamos 
educativos, éstos dependen del número de solicitudes, número de hijos, nivel educativo y del 
dinero destinado para dichos rublos, por lo que mal podrían establecerse comparaciones entre 
trabajadores que lo han solicitado sin tener en cuenta estos aspectos. 

Respecto del laudo arbitral adoptado por unanimidad y homologado por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá, cabe afirmar que las condiciones en él contenidas no 
son atribuibles al patrono, de manera que si éste reconoció un aumento salarial, en gracia de 
discusión, diferente en relación con los trabajadores no sindicalizados, no puede alegarse 
discriminación laboral de la empresa, pues para que ella exista, debe ser producto de una actuación 
del patrono (SU 342 de 1995). En este caso, nada tuvo que verla empresa VECOL S.A. con la 
decisión adoptada por el tribunal de Arbitramento, producto del ejercicio de la función de 
administrar justicia, reglamentada en la Constitución Política y la ley. 

La labor de la empresa se limita entonces, a dar estricto cumplimiento a una sentencia 
ejecutoriada que homologa el laudo arbitral. Sentencia, que no ha sido objeto de controversia en 
la presente acción de tutela y que por tanto no puede ser desconocida por el Juez constitucional. 

En relación con el tema, la jurisprudencia de esta Corporación ha sostenido: 

"No obstante, la protección excepcional no cabe de ninguna manera contra la empresa, 
cuando ésta se ¡imita a ejecutar lo dispuesto en una sentencia judicial ejecutoriada o 
en un laudo arbitral, que al fin y al cabo corresponde al ejercicio de la función de 
ariministrarjusticia por particulares, según lo autoriza el artículo 116 de la Constitución 
Política. Allí, mientras el patrono acate de manera íntegra lo dispuesto porlos jueces, 
actúa en desarrollo de una conducta legítima contra la cual no procede la tutela, 
según el diáfano texto del artículo 45 del Decreto 2591 de 1991 ". 

"(..)los trabajadores que intentaron la acción la dirigieron contra FEBOR y no 
atacaron ni el laudo pronunciado por el Tribunal de Arbitramento Obligatorio 
constituido en 1993 por orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social para 
dirimir el conflicto colectivo planteado entre la Empresa y el Sindicato, ni tampoco la 
Sentencia mediante la cual el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de 
Bogotá -Sala Laboral- resolvió acerca del recurso de homologación intentado contra 
la decisión arbitral". 
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"En el asunto objeto de controversia en este proceso -el relativo al monto de los 
aumentos salariales y las fechas de su aplicación-, resulta claro que FEBOR se limitó 
a cumplir el Laudo Arbitral en los términos en que lo dispuso la correspondiente 
sentencia de homologación, no habiendo lugar entonces a reclamo alguno contra su 
conducta, cuando menos en la materia considerada. "(Sentencia No. T-136 de 1995, 
Magistrado Ponente, doctor José Gregorio Hernández Galindo) 

Finalmente, el desacuerdo originado por la aplicación o no del artículo 192 del C.S.T., referente 
a la forma como deben liquidarse las vacaciones, constituye una discusión sobre derechos de 
orden legal cuya compentencia, de conformidad con lajurisprudencia de esta Corporación -SU-
342 de 1995-, radica en cabeza del juez laboral. 

De lo expuesto surge con claridad que la empresa VECOL S.A., no ha realizado ninguna 
actividad tendiente a desconocer los derechos a la igualdad, trabajo y asociación sindical de los 
miembros de "Sintravecol", y que su política salarial no está dirigida a desmejorar los salarios de 
los miembros de la organización sindical 'Sintravecol", razón por la cual la Sala procederá a 
confirmar el fallo proferido por el tribunal Administrativo de Cundinamarca, pero por las razones 
consignadas en esta providencia. 

DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional, en nombre 
del Pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero: CONFIRMAR la providencia del veinticuatro (24) de noviembre de 1995, proferida 
por el Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca, por las razones expuestas en esta 
providencia. 

Segundo: ORDENAR que por la Secretaría General de esta Corporación, se comunique esta 
providencia al Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en la forma y para los efectos previstos 
en el artículo 36 del decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifiquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y cúmplase. 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado Ponente 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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INSPECTOR DE POLIC1A-Autonomía en sus decisiones 

Las reflexiones, que cobijan en primer lugar a los jueces, resultan plenamente válidas 
en el campo de los procesos policivos a cargo de autoridades administrativas, pues aunque 
ellos no tienen un carácter judicial la materia misma de las decisiones que se adoptan ene! 
curso del trámite y a su culminación exige la independencia de/fallador al resolver, en 
cuanto, al hacerlo, se compromete sin duda derechos de las partes y, muy particularmente, 
en las distint as fases procesales puede vulnerarse el derecho fundamental al debido proceso. 
lámbién en los procesos policivos debe predicarse la d/erencia entre el adecuado respeto 
a las garantías procesales y la autonomía de lo autoridad llamada a resolver, la cual goza. 
en proporción adecuada a su responsabilidad, de un razonable margen de interpretación 
del Derecho aplicable y de apreciación sobre lo hechos que, con base en él, están sujetos 
ajá/lo. 

DEBIDO PROCESO POL1CIVO-Permanencia en domicilio ajeno 

Se trataba de i'na controversia susceptible de ser dirimida bajo las prescripciones del 
régimen de policía del Departamento ven el campo puramente policivo, pues lo que se discutía 
no era la poscs ión ni la propiedad del bien sino una petición encaminada a lograr amparo 
para el dotnicilio de los querellantes. Lo anterior coincide con la función jurídica que ejerce 
la Policía, que es netamente preventiva y está encaminada a mantener el orden público, sin 
que a ella corresponda, remover la causa de la perturbación. 

PROCESO POLICIVO-Efectos de sus decisiones 

Las medidas de policía no implican actos definitivos, pues la autoridadjudicial competente 
puede con posterioridad disponer en el mis/no, en otro o en similar sentido. Es posible que un 
mismo hecho pueda servir de fundamento para iniciar un proceso policivo y otro civil: pero, 
en tal caso, la facultad reconocida a las partes para presentar una demanda ante los jueces 
civiles no significa que la decisión de la autoridad de policía en el sentido de someter a las 
regias policivas aquéllo que se le plantea desde dicho punto de vista se constituya en una 
violación del debido proceso en el trámite de policía y mucho menos en una vía de hecho 
susceptible de acción de tutela. 

PROCESO POLICIVO-Omisión de presentar nulidad 

La existencia de nulidades en esta clase de procesos, debe alegarse antes de que sea 
proferida la correspondiente sentencia ;,resolverse  mediante trámite incidental. Se omitió 
formular oportunamente la solicitud de nulidad. 

Referencia: Expediente No. T-85389 

Acción de tutela instaurada por Miguel Antonio Cifuentes Zambrano contra la Inspección 
Municipal de Policía de Sopo. 

Magistrado Ponente: Dr. JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO 
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Sentencia aprobada en Santafé de Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de abril de mil 
novecientos noventa y seis (1996). 

Se examinan los fallos dictados por el Juzgado Segundo Penal del Circuito de Zipaquirá y 
por la Sala Penal de! Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca, instancias judiciales 
que resolvieron acerca de la acción de tutela instaurada, por conducto de apoderada, por MIGUEL 
ANTONIO CIFUENTES ZAMBRANO. 

L INFORMACION PRELIMINAR 

Mediante querella de policía, buscando amparo domiciliario, la albacea testamentaria de la 
sucesión de Guillermina Jiménez de Díaz demandó al actor el 8 de julio de 1995. 

Según CIFUENTES ZAMBRANO, ha sido poseedor del segundo piso del inmueble materia 
de la controversia policiva -la casa "Las Corralejas" de la Hacienda "Santana" en la vereda de 
"Aposentos" del municipio de Sopé- durante más de veintitrés (23) años, pues a lo largo de ese 
tiempo ha residido allí con su familia. 

La apoderada del solicitante manifestó que la Inspección de Policía de Sopó, al admitir la 
querella, tedio un trámite inadecuado -el establecido en el artículo 309 del Código de Policía de 
Cundinamarca, referido a las contravenciones policivas comunes-, por lo cual desconoció el 
debido proceso, ya que lo ordenado por la autoridad de policía no correspondió a lo pedido en la 
demanda, relativa únicamente a asuntos de índole laboral. 

Por ello -afirmó- el indebido trámite seguido llevó a un fallo incongruente con la situación 
fáctica existente. 

En consecuencia, el objeto de la acción de tutela instaurada consistió en pedir al juez que 
suspendiera la ejecución de la resolución policiva adoptada, condenara en costas a la Inspección 
y decretara, a su cargo, una indemnización de perjuicios. 

II. LAS PROVIDENCIAS MATERIA DE REVISION 

Mediante Sentencia del 26 de septiembre de 1995, el Juzgado Segundo Penal del Circuito de 
Zipaquirá decidió negar la protección solicitada, por cuanto, a su juicio, el trámite seguido por la 
Inspección de Policía de Sopé se ajustó a lo ordenado por el Código de Policía de Cundinamarca, 
descartando entonces la violacióp de los intereses procesales del querellado. Este -agregó la 
providencia- cuenta con otras vías judiciales para reclamar sus derechos de índole civil y laboral. 

El fallo fue revocado en segunda instancia por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cundinamarca, según Sentencia del 31 de octubre de 1995, en la cual se dispuso 
conceder la tutela y ordenar a la Inspección de Policía de Sopé revocar, en el término de cuarenta 
y ocho horas, la providencia que había proferido dentro del proceso de policía y "sin lugar a 
prórroga ni oposición alguna", restituir a MIGUEL ANTONIO CIFUENTES ZAMBRANO la 
tenencia del inmueble al que se refería la querella, ene! mismo estado en que dicho señor ejercía 
sus derechos antes de la diligencia de desalojo. 
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La sentencia dispuso que se permitiera a los interesados acudir a la justicia civil ordinaria 
para desatar allí la controversia suscitada. 

Se transcriben algunos apartes de la providencia de segunda instancia: 

"E/problema jurídico a resolver ene/caso concreto consiste en establecer sise aplica 
e/procedimiento señalado por el artículo 57 de/Código de Policía de Cundinamarca 
para las contravenciones comunes o nacionales de policía, en armonía con el artículo 
85 del Código Nacional de Policía, en cuanto al amparo domiciliario se refiere o, por 
el contrario, el procedimiento civil abreviado, contemplado en el artículo 408 y 
siguientes de/Código de Procedimiento Civil, respecto a la restitución de bienes dados 
en tenencia a título distinto de arrendamiento, según lo señala el artículo 426 del 
código últimamente citado, modificado por el artículo  299 de/Decreto 2282 de 1989. 

Desde ya, la Sala afirma que en el presente asunto el proceso policivo no era trámite 
adecuado para lograr la restitución del segundo piso del inmueble mencionado, toda 
vez que la situación fáctica no correspondía a la exigencia prevista en el artículo 85 
del Código Nacional de Policía, que señala: 

"El que insista en permanecer en domicilio ajeno contra la voluntad de su morador, 
aunque hubiere entrado con el consentimiento de éste, será expelido por la policía a 
petición del mismo morador" (destaca fuera de texto). Mandato que, igualmente, fue 
recogido por el artículo 57 del Código de Policía de Cundinamarca , bajo el 
encabezamiento de "expulsión de domicilio ajeno 

"(..)resulta evidente que el señor MIGUEL ANTONIO CIFUENTES ZAMBRANO no 
se encontraba en la situación preestablecida, pues, de un lado, era residencia 
permanente de él ysu familia y, de otro, el dueño del inmueble no tenía allísu morada, 
realidad indiscutible que excluye el cumplimiento de los requisitos exigidos por la 
norma anteriormente transcrita, para demandar el amparo domiciliario y, 
consiguientemente, la restitución de/inmueble en mención, mediante el procedimiento 
señalado para las contravenciones comunes o nacionales de policía 

"Así las cosas, el adelantamiento de la querella policiva y su fallo correspondiente, 
que optó por ordenar el desalojo del querellado, se hizo sin la constatación de los 
supuestos de hecho que rodeaban el caso concreto, yerro que implica una equivocada 
aplicación de la disposición mencionada y que, inexorablemente, conduce al 
quebrantamiento del derecho constitucionalfundamental del debido proceso. Por tanto, 
la Inspección debió abstenerse de ordenar el desalojo y dejar a las partes en libertad 
de acudir a la jurisdicción civil, en busca de obtener, por los cauces debidos, una 
solución a sus diferencias 

a los hechos controvertidos era inadecuado acudir a la acción policiva de 
amparo domiciliario, toda vez que aquello que se evidencia es que MIGUEL ANTONIO 
CIFUENTES ingresó y residió en una casa que no era, a la vez, la morada del dueño 
y que, al terminar su contrato laboral, dado que se le reconoció la pensión de vejez, 
por parte del Instituto de los Seguros Sociales (Fol. 19 e. anexos), su propietario tenía 
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derecho a recuperar el inmueble, pero no por esa vía, puesto que aquél no llegó a la 
vivienda como invasor, ni su permanencia allífue en calidad de huésped dentro de la 
morada de su patrón, sino a título distinto, ajuicio de la Sala el de tenencia, al tenor 
de lo establecido en el artículo 775 del Código Civil y, por lo mismo, el trámite aplicable 
para lçgrar la restitución del inmueble dado en tenencia distinta al arrendamiento, 
era el civil abreviado, consagrado en el artículo 408 y  siguientes del Código de 
Procedimiento Civil, modificado por el artículo 211 del Decreto 2282 de 1989 ". 

"De otra parte, se tiene que contra la decisión adoptada por elflincionario de policía 
no existía otra vía de defensajudicial inmediata, para evitar un perjuicio irremediable, 
derivado de la violación del derecho fundamental del debido proceso y, 
consiguientemente, del derecho a la vivienda del accionante y de su familia, pues 
téngase en cuenta que, con arreglo a lo señalado en el último inciso del artículo 82 
del Código Contencioso Administrativo, dicha jurisdicción "no juzga las decisiones 
proferidas en juicios civiles openales de policía regulados especialmente por la ley", 
es decir, que las vías de hecho en que pueden incurrir los inspectores de policía, al 
tramitar los procesos a ellos asignados, no son controvertibles por los medios judiciales 
de lo contencioso administrativo. Por tanto, la acción de tutela es el único medio de 
defensa eficaz contra tales procederes ilegales ". 

M. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

1) Competencia 

Seleccionado y repartido como lo fue el expediente ala Sala Quinta de Revisión de la Corte, 
según las prescripciones constitucionales (artículos 86y241 -9) y  de conformidad con los trámites 
previstos por el Decreto 2591 de 1991, la competencia se ha radicado en ella para revisar las 
providencias judiciales en mención. 

2) Procedencia de la acción de tutela contra decisiones adoptadas en procesos policivos 

Una vez más debe recordarse que las actuaciones cumplidas ene! curso de los procesos que se 
adelantan ante las autoridades de policía pueden ser objeto de la acción de tutela cuando mediante 
ellas se amenacen o ataquen los derechos constitucionales fundamentales. 

Al respecto, esta misma Sala en fallo T-043 del 7 de febrero de 1996, que reiteró lo dicho por 
la Sala Tercera de Revisión en Sentencia T-289 del 5 de julio de 1995, dejó en claro lo siguiente: 

"Del artículo 86 de la Constitución resulta, como lo ha destacado invariablemente 
esta Corte, que la acción de tutela tiene un carácter subsidiario, en cuanto, por regla 
general, no puede intentarse cuando exista al alcance del interesado un medio de 
defensa judicial apto y eficaz para la defensa del derecho violado o amenazado, a no 
ser que se enfrente la inminencia de un perjuicio irremediable frente al cual la 
determinación del juez ordinario sería tardía e inocua, lo que amerita la protección 
extraordinaria de carácter transitorio. 
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En consideración a lo dicho, los procesos judiciales y sus distintas etapas están 
excluidos en principio de la acción de tutela, toda vez que el proceso en sí mismo es, 
por naturaleza ypor la jónción que cumple, escenario apto y  adecuado para la defensa 
judicial de quienes en él participan según lo dejó expuesto la Corte en Sentencia C-
543 del 1 de octubre de 1992 

Pero los procesos policivos no pueden incluirse en este sentido dentro de la categoría 
de los judiciales, ante todo por cuanto la jurisprudencia ha venido sosteniendo, con 
arreglo al artículo 86 de la Constitución, que el medio alternativo, para excluir la 
tutela, debe poder intentarse ante los jueces, de tal manera que quienes en el curso de 
un trámite de esa naturaleza o como resultado del mismo pueden verse afectados en 
sus derechos fundamentales por decisiones, actos u omisiones de la autoridad de policía 
no encuentran dentro del mismo proceso la posibilidad de defensa judicial. Es decir 
a diferencia de lo que ocurre en los procesos de índole judicial, en los policivos la sola 
existencia del proceso y aun de eventuales recursos dentro del mismo no ofrece medio 
de protección judicial idóneo para salvaguardar objetivamente los derechos 
fundamentales que en él o por razón de él puedan verse comprometidos. 

Pero, si se concluye que el resultado del proceso policivo es un acto de naturaleza 
administrativa, tampoco puede afirmarse que ese carácter otorgue al afectado un 
medio de defensa judicial que sirva con eficiencia al propósito de resguardar sus 
derechos 

Como entonces se dijo, no puede  entenderse que frente a tales determinaciones sea medio de 
defensa judicial la actuación ante la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, pues el artículo 82 
del Decreto 01 de 1984, modificado por el 12 dei Decreto 2304 de 1989, declara que ella "noju.zga 
las decisiones proferidas en juicios civiles o penales de policía regulados especialmente por, la ley". 

También ha sido clara la Corte en afirmar que, con arreglo al artículo 29 de la Constitución, 
en los trámites de policía deben observarse estrictamente las reglas del debido proceso, por lo 
cual, si son quebrantadas, procede la acción de tutela para hacer efectivos los derechos 
fundamentales afectados. 

Resulta de lo anterior que en el presente caso procedía la demanda y, por ello, el juez ante el cual 
se presentó gozaba de competencia para resolver de fondo acerca de lo solicitado por el accionante. 

3) Lo que constituye violación del debido proceso. El proceso al servicio de la justicia. 
La autonomía funcional de los jueces y la interpretación de las normas jurídicas que aplican. 

Para que pueda entenderse desconocido el artículo 29 de la Constitución y, en consecuencia, 
para que la tutela alcance prosperidad respecto de actuaciones judiciales o administrativas es 
menester que se demuestre un verdadero y grave quebrantamiento de las garantías constitucionales 
merced a indiscutible violación de la normatividad aplicable al juicio o trámite materia de examen. 

El respeto al debido proceso implica, de conformidad con el artículo 29 de la Carta, que se 
actúe y falle por la autoridad competente. conforme a las leyes preexistentes al acto materia de 
decisión y con observancia de las formas propias de cadajuicio; que se acate de manera preferente 
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en materia penal la ley permisiva o favorable; que se parta de la presunción de inocencia mientras 
una persoha no sea declarada judicialmente culpable; que se garantice el derecho de defensa y 
que, en asuntos penales, se asegure la asistencia de un abogado escogido por el imputado o 
sindicado, durante la investigación y el juzgamiento; que se adelante un trámite público sin 
dilaciones injustificadas; que las partes puedan presentar pruebas y controvertirlas; que, salvo las 
excepciones legales, se pueda impugnar la sentencia condenatoria; que nadie sea juzgado dos 
veces por el mismo hecho; que se obedezca al principio de "no reformado in pejus" tratándose 
de apelante único; que la persona no sea obligada a declarar contra si misma, contra su cónyuge 
o contra sus parientes de grado más próximo, y, en fin,  que las disposiciones legales sean atendidas 
bajo la más absoluta imparcialidad de quien tiene a su cargo la resolución. 

En Sentencia C-007 del l 8 de enero de 1993, esta Corporación dejó expuesto: 

"En cumplimiento de las finalidades que le han sido asignadas -entre las cuales se 
encuentran, según nuestra Constitución, la de realizar un orden político, económico y 
socialjusto, la de asegurar a los integrantes de la comunidad una pacífica convivencia 
y la de proteger a todas las personas residentes en Colombia en su vida, honra, bienes, 
creencias y demás derechos y libertades- el Estado goza del llamado "ius puniendi ", 
en cuya virtud corresponde a sus autoridades imponer los castigos previstos en la ley 
a los miembros de la sociedad que infringen sus preceptos. Ejerce, pues, una potestad 
sancionatoria cuyos efectos están llamados a cumplir unafrnción de interés colectivo. 

El poder estatal en esa materia, cuya realización apareja consecuencias que en concreto 
afectan derechos de las personas -como la libertad, el trabajo, la honra y el buen 
nombre- es legítimo únicamente en la medida en que se ajuste alar límites y condiciones 
impuestos a la autoridad que lo ejerce por la Constituciónypor la ley. Correlativamente, 
en la misma medida, las restricciones sufridas en el campo de sus derechos por los 
sujetos pasivos de esa acción resultan ser justflcadas. 

El artículo 29 de la Carta, por expresa voluntad del Constituyente plasmada en su 
mismo texto, es de obligatoria e ineludible observancia en toda clase de actuaciones 
tanto judiciales como administrativas, de tal modo que, ante la meridiana claridad 
del precepto, ninguna autoridad dentro del Estado está en capacidad de imponer 
sanciones o castigos ni de adoptar decisiones de carácter particular encaminadas a 
afectar en concreto a una o varias personas en su libertad o en sus actividades, si 
previamente no ha sido adelantado un proceso en cuyo desarrollo se haya brindado a 
los sujetar pasivos de la determinación la plenitud de las garantías que el enunciado 
artículo incorpora". 

Ahora bien, el debido proceso únicamente resulta lesionado si se demuestra una actuación 
que implique desconocimiento o merina de las correspondientes garantías, de modo tal que, por 
razón de esa violación, se afecten derechos sustanciales de cualquiera de las partes. 

Es decir, la vulneración del debido proceso no consiste apenas en la aplicación errónea o 
incompleta de una norma, sino en que ella repercuta de manera probada y clara en menoscabo dé 
cualquiera de las enunciadas garantías procesales, con implicación en el campo del Derecho 
sustancial. 
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Los procedimientos no se han concebido como ritos valiosos en sí mismos, a los cuales deba 
lajusticia rendir culto ciego dentro de una idea formal, vacía de contenido y carente de objetivos, 
sino que sólo se justifican en cuanto su observancia implica la sujeción del juez, de las partes y de 
los intervinientes en el proceso a unas reglas de juego que salvaguarden en efecto los derechos 
materiales de quienes resulten afectados por ladeterminaciónjudicial. Si no fuera portales derechos 
-que corresponden al ser humano como sujeto, razón y propósito del orden jurídico-, que para ser 
reconocidos y ejercidos a plenitud requieren de una mínima seguridad dejusticia, el puro esquema 
procesal quedaría despojado de sentido y obligatoriedad. 

Ajuicio de la Corte, las reglas procesales están al servicio de la justicia y deben ser examinadas 
y puestas en práctica para realizarla y no por la irracional sujeción a la norma. 

En ese orden de ideas, no puede admitirse que toda actuación judicial que se aparta de lo 
contemplado en una previsión legal resulte per se violatoria del debido proceso, ya que puede 
no tener significado real ni incidencia de ninguna clase en las garantías de las personas interesadas 
en el proceso ni en la definición de sus derechos. La falta o falla procesal no tiene en tal hipótesis 
relevancia constitucional alguna. 

Pero, por otra parte, la Corte Constitucional considera que, según lo dicho, las interpretaciones 
que, en ejercicio de su autonomía, haga el juez ola corporación judicial que deba resolver sobre 
una determinada controversia no pueden ser atacadas ni juzgadas en sede de tutela ni es posible 
señalarlas como constitutivas de vías de hecho, ni calificarlas como violatorias del debido proceso, 
ni son pasibles de juicios disciplinarios, pues, si así fuera, carecería de efectividad y seria por 
tanto teórica la independencia que los artículos 228 y 230 de la Constitución reconocen a quien 
administra justicia. 

En efecto, frente al universo normativo, que de suyo reclama del fallador una actividad 
interpretativa por cuya virtud se llegue a desentrañar el significado y el alcance de los preceptos 
que lo integran para dar una solución en Derecho al asunto del que se ocupa el juez, éste no 
puede obrar de manera mecánica ni imprimir a su decisión el carácter de una exactitud matemática. 
Ella resulta imposible de alcanzar en materia jurídica y riñe de manera abierta con el sentido 
profundamente humano de la función judicial, cuyo éxito radica precisamente en realizar la 
justicia y la equidad, según la ley, pero previa la necesaria inmediación con los hechos y 
circunstancias objeto de fallo. 

En consecuencia, el funcionario judicial está obligado a interpretar las normas en relación 
con el caso controvertido y para hacerlo debe gozar, en el ámbito del respectivo proceso, de la 
mayor amplitud en la aplicación de sus concepciones jurídicas yen la evaluación del material 
probatorio, con el fin de resolver, apoyado en su plena convicción sobre el conjunto normativo 
que define y concreta así como en torno al concepto dejusticia que, en desarrollo de su altísima 
misión, debe aplicar. 

La Corte Constitucional ha insistido en el imperativo respeto a la autonomía funcional de los 
jueces. 

En Sentencia C-543 del 1 de octubre de 1992, la Sala Plena expresó: 
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"El principio democrático de la autonomía funcional del juez, hoy expresamente 
reconocido en la Carta Política, busca evitar que las decisiones Judiciales sean el 
resultado de mandatos o presiones sobre el funcionario que las adopta. Aún cuando 
el superior jerárquico debe efectuar el estudio de una sentencia apelada o consultada 
(artículo 31 de la Constitución), aquél no está autorizado por las disposiciones sobre 
competencia funcional para impartir órdenes a su inferior respecto al sentido del 
fallo, sino que, en la hipótesis de hallar motivos suficientes para su revocatoria, debe 
sustituir la providencia dictada por la que estima se ajusta a las prescripciones legales 
pero sin imponer su criterio personal en relación con el asunto controvertido. De 
ningún modo se podría preservar la autonomía e independencia funcional de un juez 
de la República si la sentencia por él proferida en un caso especifico  quedara expuesta 
a la interferencia proveniente de órdenes impartidas por otro juez ajeno al proceso 
correspondiente, probablemente de especialidad distinta y, además, por fuera de los 
procedimientos legalmente previstos en relación con el ejercicio de recursos ordinarios 
y extraordinarios. 

Téngase presente que en el Estado de Derecho no son admisibles las atribuciones 
implícitas ni las facultades de alcance indeterminado, lo cual equivale al rechazo del 
acto proferido por quien carece de autoridad previa y claramente definida por norma 
positiva para actuar en la materia correspondiente (artículos 6°, 122 y  123 de la 
Constitución). 

De este postulado se concluye con facilidad que en el campo de la administración de 
justicia quien cumpla tan delicadafunción pública únicamente puede hacerlo revestido 
dejurisdiccióny competencia. Ya que la segunda tiene a la primera por presupuesto, 
sifalta lajurisdicción tampoco se tiene la competencia parafallar en el caso concreto ". 

Al revisar la normatividad referente al error judicial en la Ley 270 de 1996 (Estatutaria de la 
Administración de Justicia), la Corte precisó: 

" ... laposible comisión de una falla por parte del adininistradordejusticia que conlleve 
la responsabilidad patrimonial del Estado, debe ser estudiada desde una perspectiva 
funcional, esto es, bajo el entendido de que al juez, por mandato de la Carta Política, 
se le otorga una autonomía y una libertad para interpretarlos hechos que se someten 
a su conocimiento y, asimismo, aplicarlas normas constitucionales o legales que juzgue 
apropiadas para la resolución del respectivo conflicto jurídico (Art. 228 C.R). Dentro 
de este orden de ideas, se insiste, es necesario entonces que la aplicabilidad del error 
jurisdiccionalparta de ese respeto hacía la autonomía funcional deljuez. Por ello, la 
situación descrita no puede corresponder a una simple equivocación o desacierto 
derivado de la libre interpretación jurídica de la que es titular todo administrador de 
justicia. Por el contrario, la comisión del errorjurisdiccional de be enmarcarse dentro 
de una actuación subjetiva, caprichosa, arbitraria y fiagrantemente violatoria del 
debido proceso, que demuestre, sin ningún asomo de duda, que se ha desconocido el 
principio de que aljuez le corresponde pronunciarse judicialmente de acuerdo con la 
naturaleza misma del proceso y las pruebas aportadas -según los criterios que 
establezca la ley-, y no de conformidad con su propio arbitrio. En otras palabras, 
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considera esta Corporación que el error jurisdiccional debe enmarcarse dentro de 
los mismos presupuestos que la jurisprudencia, apropósito de la revisión de las acciones 
de tutela, ha definido como una "vía de hecho" (Cfr. Corte Constitucional. Sala Plena. 
Sentencia C-037 del 5 de febrero de 1996. MP: Dr. Vladimiro Naranjo Mesa). 

Las precedentes reflexiones, que cobijan en primer lugar a los jueces, resultan plenamente 
válidas en el campo de los procesos policivos a cargo de autoridades administrativas, pues aunque 
ellos no tienen un carácter judicial, como se ha expuesto en varias providencias de la Corte, la 
materia misma de las decisiones que se adoptan en el curso del trámite y a su culminación exige 
la independencia del fallador al resolver, en cuanto, al hacerlo, se compromete sin duda derechos 
de las partes y, muy particularmente, en las distintas fases procesales puede vulnerarse el derecho 
fundamental al debido proceso, según se deja dicho. 

Por lo tanto, también en los procesos policivos debe predicarse la diferencia entre el adecuado 
respeto a las garantías procesales y la autonomía de la autoridad llamada a resolver, la cual goza, 
en proporción adecuada a su responsabilidad, de un razonable margen de interpretación del 
Derecho aplicable y de apreciación sobre los hechos que, con base en él, están sujetos a fallo. 

4) Análisis del caso concreto 

De conformidad con los documentos que obran en el expediente, la representante legal de la 
sucesión de GUILLERMINA JIMENEZ DE DIAZ presentó una querella policiva contra 
MIGUEL ANTONIO CIFUENTES ZAIvIBRANO, quien se negó a restituir el inmueble que 
presuntamente habitaba en aplicación de lo pactado con su fallecido patrón, ya que el uso de la 
vivienda era parte del salario. 

La demanda se fundó en los artículos 19, 85, 126, 129 y concordantes del Código Nacional 
de Policía, 762 y 775 del Código Civil, así como en el 57 y concordantes del Código de Policía 
del Departamento de Cundinamarca. 

La Inspección de Policía de Sopó, mediante proveído del 8 de julio de 1995, dispuso que el 
trámite indicado seria el establecido por el artículo 309 del Código de Policía de Cundinamarca, 
cuyo texto es el siguiente: 

PROCEDIMIENTO APLICABLE EN LAS CONTRAVENCIONES COMUNES DE 
COMPETENCIA DE LOS ALCALDES E INSPECTORES DE POLJCIA. La investigación 
de las contravenciones de que trata el presente capítulo, se adelantará de oficio, 
mediante procedimiento breve y sumario, sujeto a las siguientes etapas: 

"1. Trámite: Recibida la queja o el informe respectivo, elJiincionario de policía, dentro 
de los dos (2) días siguientes, dictará auto en el cual dispondrá: 
a) La ratificación del informe o queja; y 
b) La citación del con/raye ntor para ser oído en descargos, haciéndole saber el derecho 
que tiene de presentar las pruebas que considere oportuno aducir 

'Cumplido lo anterior, dentro de los dos (2) días siguientes se oirá en descargos al 
contraventor y se practicarán las pruebas solicitadas por éste, por el querellante y las 
que considere pertinentes para el esclarecimiento de los hechos. 
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"2. Resolución. Practicadas las pruebas, el funcionario de policía dictará, dentro de 
los cinco (5) días siguientes, resolución escrita y motivada mediante la cual se 
impondrá, si a ello hubiere lugar, la medida correctiva que corresponda. 

"3. Recurso. Contra tal resolución procede únicamente el recurso de reposición ". 

Siguiendo lo señalado en la norma transcrita, el Inspector de Policía ordenó citar al apoderado 
de los querellantes para ratificación y ampliación de la demanda y al querellado para diligencia 
de descargos, y decreté la práctica de algunas pruebas. 

Una vez adelantadas las diligencias pertinentes, la Inspección de Policía de Sopé, dando 
aplicación al artículo 85 del Código Nacional de Policía, resolvió conceder el amparo solicitado 
por los querellantes. Para la autoridad pública, MIGUEL ANTONIO CIFUENTES ZAMBRANO 
habitaba el inmueble coitro parte del salario que devengó hasta el momento en que terminó su 
contrató de trabajo, hecho que fue probado mediante varios testimonios y corroborado con los 
respectivos documentos contables. 

El artículo 85 del mencionado estatuto preceptúa: 

"El que insista en permanecer en domicilio ajeno contra la voluntad de su morador, 
aunque hubiere entrado con el consentimiento de éste, será expelido por la policía a 
petición del mismo morador ". 

Lo propio dispone el artículo 57 del Código de Policía de Cundinamarca. 

En concepto del accionante, el Inspector de Policía de Sopé violé el debido proceso, toda vez 
que ordenó darle un trámite que no correspondía a este tipo de querella. 

No lo estima así la Corte Constitucional. En su criterio, el Inspector actué dentro del razonable 
margen de su autonomía funcional, aplicando un determinado procedimiento, que consideró 
adecuado según la naturaleza de los hechos materia de la controversia policiva y teniendo en 
cuenta que lo alegado por los demandantes encajaba en los presupuestos fácticos previstos por la 
referida disposición del Código Nacional de Policía. 

Respecto de esa decisión tenía el querellado la posibilidad de impugnar, si alegaba y demandaba 
la nulidad de lo actuado, asunto que debería haberse resuelto dentro del mismo proceso. 

La Corte entiende, además, que la escogencia del aludido procedimiento no constituyó una 
vía de hecho atribuible al Inspector de Policía, puesto que razones de índole procesal militan a 
favor de la aplicación que se hizo de una norma integrante del Código de Policía departamental, 
dentro del marco de la función genérica de salvaguardar la inviolabilidad del domicilio de las 
personas (artículos 28 C.P., 72 del Código Nacional de Policía y 47 del Código de Policía de 
Cundinamarca). 

En efecto, en el caso concreto se trataba de una controversia susceptible de ser dirimida bajo 
las prescripciones del régimen de policía del Departamento yen el campo puramente policivo, 
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pues lo que se discutía no era la posesión ni la propiedad del bien sino una petición encaminada 
a lograr amparo para el domicilio de los querellantes. 

Lo anterior coincide con la función jurídica que ejerce la Policía, que, de acuerdo con el 
artículo 2 del Decreto 1355 de 1970, es netamente preventiva y está encaminada a mantener el 
orden público, sin que a ella corresponda, según el inciso final del mismo artículo, remover la 
causa de la perturbación. Es decir, las autoridades de policía son competentes para tomar las 
medidas tendientes a mantener las condiciones normales para la convivencia, sin que se encuentren 
facultadas para resolver sobre el fondo de los litigios jurídicos que, por su propia naturaleza, 
deben ser tramitados ante las autoridadesjudiciales, de conformidad con las normas correspondientes. 
Por lo mismo, las medidas de policía no implican actos definitivos, pues la autoridad judicial 
competente puede con posterioridad disponer en el mismo, en otro o en similar sentido. 

Desde luego, la Sala encuentra que el Código de Policía de Cundinamarca establece entre las 
causales de nulidad del proceso policivo la de "haber seguido un procedimiento esencialmente 
diferente del que legalmente corresponda" (artículos 206, numeral 7 y  207, numeral 9). Pero, a 
la vez, no puede desconocerse que, según lo antes afirmado, no toda transgresión hipotética de 
una norma autoriza para iniciar un proceso de tutela por violación del debido proceso. Además, 
el artículo 210, numeral 1, de la misma codificación preceptúa que se considera saneada la 
nulidad "cuando la parte que podía alegarla no lo hizo oportunamente". 

La existencia de nulidades en esta clase de procesos, según el artículo 208 del Código de 
Policía de Cundinamarca, debe alegarse antes de que sea proferida la correspondiente sentencia 
y resolverse mediante trámite incidental. 

En el asunto materia de estudio, el apoderado judicial de MIGUEL ANTONIO CIFUENTES 
ZAMBRANO omitió formular oportunamente la solicitud de nulidad, pues en las d . gencas en 
que intervino se limitó a dejar algunas constancias que no pueden ser consideradas procesalmente 
corno aptas para provocar un incidente con tal objeto. 

Adicionalmente, el mismo Código— en su capítulo IV, contempla las reglas aplicables a los 
recursos que se pueden intentar contra las providencias de los inspectores de policía. 

Para la Sala resulta clara la distinción entre el proceso policivo, que por determinados supuestos 
fácticos se adelanta ante las autoridades respectivas siguiendo el pro dirniento señalado en las 
normas de esa índole, y el proceso civil, regulado por el Código pertinente, cuyo trámite implica 
la integracIón de una relación jurídico-procesal con la presencia de unjuez individual o colegiado. 

Es posible que un mismo hecho pueda servir de fundamento para iniciar un proceso policivo 
N,  otro civil pero, en tal caso, la facultad reconocida a las partes para presentar una demanda ante 
los jueces civiles no significa que la decisión de la autoridad de policía en el sentido de someter a 
las reglas policivas aquéllo que se le plantea desde dicho punto de vista se constituya en una 
violación del debido proceso en el trámite de policía y mucho menos en una vía de hecho susceptible 
de acción de tutela. 

La Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca no reconoció al 
Inspector de Policía, en el ámbito del proceso que orientaba, el más mínimo margen de apreciación 
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en tomo al procedimiento que debería seguir frente a los hechos alegados, cuando -se repite-
existían razones de hecho y de Derecho perfectamente válidas para dar al proceso el rumbo del 
Código de Policía Departamental. Pretendió, entonces, que forzosamente ha debido atenerse, sin 
mirar la opción del Derecho de Policía, a ¡os artículos 408y siguientes del Código de Procedimiento 
Civil. 

Se revocará la providencia de segunda instancia, objeto de revisión, pues la acción de tutela, 
bajo las consideraciones que preceden, no estaba llamada a prosperar. 

DECISION 

Con base en las expuestas razones, la Sala Quinta de Revisión de la Corte Constitucional, 
administrando justicia en nombre del Pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero.- REVOCAR la sentencia proferida por la Sala Penal del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cundinamarca, mediante la cual se ordenó restituir a MIGUEL ANTONIO 
CIFUENTES ZAMBRANO el inmueble que venía ocupando. 

Segundo. ORDENAR a MIGUEL ANTONIO CIFUENTES ZAMBRANO que, dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación del presente fallo, proceda a restituir, en los 
ténninos sefialados por la Inspección Municipal de Policía de Sopé, el inmueble que venía 
ocupando y que presuntamente pertenece ala sucesión de GUILLERMINA JIMENEZ DE DIAZ. 

Tercero. ORDENAR al Juzgado Segundo Penal del Circuito de Zipaquirá que, de conformidad 
con lo establecido en el Decreto 2591 de 1991, vigile el cumplimiento de la presente providencia. 

Cuarto. LIBRESE la comunicación prevista en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifiquese, comuníquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
cúmplase. 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado Ponente, 
Presidente de la Sala 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 

678 



SENTENCIA No. T-180 
abril 30 de 1996 

AUTONOMIA UNIVERSITARIA 
-Finalidad 

La finalidad de la autonomía universitaria es la de evitar que el Estado, a través de sus 
distintos poderes, intervenga de manera ilegítima en el proceso de creación y difusión del 
conocimiento. Con ello se asegura un espacio de plena autonomía en el que el saber y la 
investigación científica se ponen al servicio del pluralismo y no de visiones dogmáticas 
impues tas por elpoder público, que coartarían la plena realización intelectual del ser humano 
e impedirían la formación de una opinión pública crítica que proyecte el conocimiento en el 
proceso de evolución social, económica y cultural. 

AUTONOMIA UNIVERSITARIA 
-Límites 

El ejercicio de la potestad discrecional que surge del ámbito de libertad que la Constitución 
le reconoce a las Universidades no es ilimitado. Por el contrario, únicamente las actuaciones 
legítimas de los centros de educación superior se encuentran amparadas por la protección 
constitucional. El respeto de la dignidad humana como fundamento esencial del Estado, la 
obligación de asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo en el cual se 
garantice la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución, 
la primacía de los derechos inalienables de la persona, el deber del Estado de promover las 
condiciones para que la igualdad sea real y efectiva, se convierten en barreras que limitan el 
ejercicio de la autonomía de quienes legítimamente ejercitan poderes o potestades derivadas, 
tuteladas o toleradas por el ordenamiento constitucional. 

AUTONOMIA UNIVERSITARIA-Protección derechos del alumno/DERECHOS 
FUNDAMENTALES DEL ESTUDIANTE-Protección 

Los alt ísimos fines que persigue la autonomía universitaria no pueden servir de excusa a 
los centros docentes para que, prevalidos de esa valiosa garantía institucional, vulneren los 
principios y derechos en los que se apoya el ordenamiento jurídico. De igual manera, no 
puede predicarse la inmunidadjudicial de los actos de las Universidades que sean susceptibles 
de vulnerar los derechos fundamentales de sus estudiantes. 
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AUTONOMIA UNiVERSiTARIA-Actuación ilegítima 

La intervención deljuez debe limitarse a la protección de los derechos contra actuaciones 
ilegítimas, sin que le esté dado inmiscuirse en el ámbito propio de libertad de la Universidad 
parafijar sus políticos académicas e investigativas. El controljudicial de los actos ilegítimos 
de los centros docentes, surge con claridad de los mandatos constitucionales que proyectan 
la eficacia del principio de la interdicción de la arbitrariedad sobre quienes, como las 
universidades, ostentan posiciones de dominación social y por lo tanto son agentes 
hipotéticamente proclives a vulnerar los derechos que la Carta reconoce a las personas. 
Resulta ilegítima la decisión que afecte un derecho fundamental y que no se encuentre 
amparada por una justificación objetiva y razonable, que no persiga una finalidad 
constitucionalmente reconocida o que sacrifique enforma excesiva o innecesaria los derechos 
tutelados por el ordenamiento constitucional. 

DERECHO A LA EDUCACION 
-Aplazamiento de exámenes por embarazo 

La motivación del acto que niega el derecho a presentar en forma extemporánea algunos 
exámenes finales es incongruente y no cumple, por ende, con el requisito de objetividad y 
razonabilidad que se exige parajustificar constitucionalmente la limitación que se impone 
respecto del derecho fundamental a la educación. La Universidad actuo enforma arbitraria, 
pues el acto estudiado se ampara en unajustflcaclón Incoherente, que da lugar a una paradoja 
en virtud de la cual a la estudiante se le niega el ejercicio del derecho a la educación por 
causa de una injustificada omisión de ¡apropia universidad. 

AUTONOMIA UNIVERSITARIA-Reglamentación conforme ala Constitución 

La disposición interna que tenga la virtualidad de afectar derechos y libertades 
constitucionalmente reconocidos, debe someterse a un juicio de constitucionalidad afin de 
garantizar que su aplicación se encuentre amparada por unaj ustíficaclón objetiva y razonable, 
y que persiga unfin constitucionalmente legítimo que, a su vez, no sea capas de generar una 
limitación desproporcionada de los derechos y libertades de los educandos respecto del 
objetivo que pretende conseguir 
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Acción de tutela de Nubia Nelly Plazas Olaya contra la Universidad Ubre. 

Tema:  
Auto~ universitaria: Limites 
Arbiiedad de los poderes privados: Control 

Magirado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ 

La SsiaTercera de Revisión de la Corte Constitucional, integradapor los Magistrados Edu&dó 
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EN NOMBRE DEL PUEBLO 
Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

la siguiente 

SENTENCIA 

En el proceso de tutela T-86229, promovido por Nubia Nelly Plazas Olaya contra la 
Universidad Libre. 

ANTECEDENTES 

1. Nubia Nelly Plazas Olaya cursó durante 1994 el quinto y último año de abogacía en el 
programa nocturno de la Universidad Libre, sede de Bogotá. En el transcurso del año quedó en 
estado de embarazo, coincidiendo el último mes de gestación y el parto con el período de exámenes 
finales. En octubre 18 de dicho año, el médico tratante del Instituto de los Seguros Sociales - ISS 
- le informó que por razones de salud debía mantener reposo. 

2. Mediante carta de octubre 31 de 1994, la actora informa al Secretario Académico de la 
Facultad de Derecho que el avanzado estado de su embarazo le impide presentar tres exámenes 
(sucesiones, laboral y seguros) dentro del calendario previsto, y solicita se le autorice realizar las 
pruebas al iniciar el siguiente período académico (1995). Acompaña a la solicitud certificado 
médico de incapacidad, expedido por el ISS. El día 6 de noviembre Nubia Nelly Pla7as da a luz. 

3. De acuerdo con el calendario del año de 1994, los exámenes supletorios o diferidos se 
realizaron los días 1 a 7 de diciembre. 

4. El Consejo Académico de la facultad estudió la solicitud de la demandante de fecha 
octubre 31 de 1994, en sesión del día 14 de febrero de 1995. El día 28 de febrero se informa a la 
actora que su solicitud fue negada, toda vez que "los exámenes debieron ser presentados como 
supletorios". 

5. Frente a la respuesta negativa, la actora interpuso recurso de reposición, en el cual señala 
que (...) según los estatutos de la Universidad todo examen supletorio debe ser autorizado por el 
Consejo Académico y mi petición fue resuelta hasta el día 14 de febrero del presente, razón por 
la cual no he presentado mis exámenes esperando su autorización, la cual para mi gran sorpresa 
y preocupación, fue NEGADA por usted(s), negando un derecho que no me puede ser violado, 
por el solo hecho de ser madre". El recurso se resolvió negativamente el día 14 de marzo de 
1995, confirmando la decisión de febrero 14. 

6. Mediante escrito del día 3 de abril de 1995, la estudiante solicitó al Consejo Académico 
que le autorizara matricularse para repetir el quinto año de derecho. En sesión del día 25 de abril 
de 1995, el Consejo Académico decide no acceder a la petición, toda vez que en su concepto 
carece de competencia para tomar decisiones relativas a matrículas de alumnos. 
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7. El día 18 de septiembre de 1995, Nubia Neily Pbi7.s interpuso acción de tutela contra la 
Universidad Libre, ante la Oficina Judicial de Bogotá Por reparto, el proceso correspondió al 
Juez 28 Civil Municipal de Bogotá. La demandante consideró que la Universidad Libre violó 
sus derechos a la igualdad, a la protección especial de la mujer embarazada y cabeza de familia, 
a la educación y al deber de promover el acceso a la cultura. 

Manifestó que a pesar de que el médico le indicó que debía guardar absoluto reposo, presentó 
algunos exámenes finales. En cuanto a los restantes, mediante carta de octubre 31 de 1994, 
solicitó ala Universidad que autorizara su presentación en fecha posterior. El 28 de febrero de 
1995 le informan que debió presentarlos como "supletorios". Sin embargo, según el artículo 31 
del reglamento, la presentación de estos exámenes requiere la autorización previa de laUniversidai 

Estas circunstancias, ajuicio de la demandante, conllevan una violación de sus derechos. En 
el escrito de tutela la actora señala: "fui discriminada por razón de sexo, al encontrarme en 
condiciones de debilidad manifiesta, por haber nacido mi hijo en época de exámenes, y no poder 
presentar dichas pruebas". Agrega que en las condiciones anotadas la igualdad entre hombre y 
mujer "se me vulnera como mujer y cabeza de familia al no tenerlas mismas oportunidades del 
hombre, puesto que al presentarse el parto en época de exámenes, yo no podía presentarlo en la 
fecha programada para todos los alumnos" A su juicio, la actitud discriminatoria de la Universidad 
"impide el acceso a la terminación pronta de mis estudios, colocándome en una situación de 
debilidad económica y cultural", con lo que quedó "en condiciones diferentes a las de mis 
compañeros". 

Además, aseguró que la actuación de la Universidad tiene un grave efecto, ya que como 
consecuencia de la imposibilidad de presentar los exámenes finales y de la consiguiente pérdida 
del quinto año, se ve obligada a cursar, no sólo tas nuevo quinto año, sino uno adicional, toda vez 
que a partir de 1995 el programa nocturno de derecho de la Universidad Libre se adelantara en 6 
años, y no en 5 como venia ocurriendo. 

S. El asistente de la Presidencia de la Universidad Libre remitió al expediente copias de los 
listados de notas de la estudiante. Así mismo, envió al juzgado copia simple del reglamento de la 
Universidad, resaltando lo dispuesto en los artículos 30 y 31, en virtud en los cuales: (1) se 
entiende por examen diferido o supletorio aquél a que tiene derecho el estudiante que no haya 
presentado el examen final en su debida oportunidad, por caso fortuito; (2) sólo se permitirá dos 
diferidos por estudiante; (3) la solicitud para presentar exámenes diferidos debe formularse al 
Consejo Académico a más tardar dentro de los tres días siguientes a la fecha del examen (4) a la 
solicitud debe adjuntarse la prueba del caso fortuito; (5) para la presentación de los mencionados 
exámenes se requiere aprobación del Consejo Académico, previa evaluación de la causal y la 
situación académica del estudiante. 

Igualmente anexa al expediente el calendario académico de 1994, en virtud del cual los exámenes 
finales de la Facultad de Derecho se realizaron entre el 3 de octubre y el 30 de noviembre de dicho 
año. A su turno, los exámenes difeaidosy habilitaciones se programaron entre el 1 y el 7 de diciembre. 

Manifestó que la demandante, como aparece en los listados de notas, reprobó procesal 
administrativo y que en la materia Civil Sucesiones obtuvo una nota de 2.0 en el 60%. Por otra 
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parte, sostuvo que la actora dejó de presentar cuatro exámenes y no tres como afirmó en el escrito 
de tutela. Respecto de la negativa a matricularla cuando presentó la solicitud, afirma que la 
Universidad Libre no objeta $u reingreso, únicamente exige que se realice de conformidad con el 
calendario académico y que se presente la solicitud ante los órganos competentes. 

9. El Juez 28 Civil Municipal de Santafé de Bogotá, negó el amparo solicitado. A su juicio 
no hubo desconocimiento de los derechos a la educación y a la igualdad como quiera que "el 
Establecimiento Educativo en referencia no ha vulnerado derecho alguno, por cuanto éste en 
ningún momento le ha negado matrícula a la actora. Lo que sucede es que con 5 materias 
perdidas se pierde el afió y en consecuencia el año debe repetirse". 

10. Contra el fallo, la demandante interpuso recurso de apelación. Alegó que no puede 
sostenerse que perdió 5 materias. Señaló que no presentó tres exámenes finales puesto que la 
fecha programada originalmente para su realización coincidió con la fecha de su parto. Agregó 
que no le era posible presentar los exámenes diferidos o supletorios dado que no obtuvo 
autorización oportuna por parte del Consejo Académico para ello. En cuanto al cuarto examen, 
que según el asistente de la Presidencia de la Universidad Libre dejó de presentar, indicó que 
dicha prueba la realizó oportunamente en compañía de otra alumna embarazada, como lo puede 
atestiguar el "Doctor Alvaro Basto". Por estas razones, era posible "salvar el año". 

11. El Juzgado 20 Civil del Circuito confirmó la sentencia de primera instancia. En su 
criterio, no hubo violación de los derechos fundamentales de la actora ya que la demandante 
"debió regirse por los estatutos de la Universidad Libre, el cual (sic) se comprometió al momento 
de matricularse en esta institución de educación superior. Por lo tanto, si quería aplazar los 
exámenes, ésta debió solicitar que los mismos se difirieran, siempre y cuando se hiciera en el 
número aceptado por los estatutos (no más de dos) y dicha petición se realizara en el término 
establecido para ello (al menos tres días siguientes a la fecha del examen), según los artículos 30 
y s.s. del reglamento orgánico ( .... ) , cuestión que no se tuvo en cuenta, ya que la accionante debía 
cuatro exámenes...". Por otra parte, ajuicio del fallador de segunda instancia, la demandante 
contó con el tiempo suficiente (9 meses) para programar sus estudios. 

12. A través de auto de marzo 14 del año en curso, la Sala Tercera de Revisión solicitó 
información a la Universidad Libre, relacionada con los hechos motivos de la acción. Mediante 
comunicación de marzo 27 de 1996 el Secretario Académico de la Facultad de Derecho, Mauricio 
A. Aponte Guerrero, puso en conocimiento de la Sala de Revisión lo siguiente: 

(1) La solicitud formulada por Nubia Nelly Plazas el día 31 de octubre de 1994, fue resuelta 
en sesión del Consejo Académico del día 14 de febrero de 1995 y notificada el día 28 de 
febrero de dicho año; (2) de acuerdo con las normas reglamentarias de la universidad, no se 
pueden aplazar más de dos exámenes, "sin embargo, en cada caso particular la solicitud que se 
haga es estudiada por el Comité de Unidad Académica (antes Consejo Académico)"; (3) en 
todo caso la realización de exámenes supletorios requiere autorización previa del Consejo 
Académico; (4) la autoridad comp'tente para conocer de las matrículas ese! Consejo Directivo 
de cada seccional. Ante la ausencia de normas en el reglamento sobre el trámite de solicitudes 
presentadas ante autoridades incompetentes. "se aplica el criterio general de las normas 
administrativas". 
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FUNDAMENTOS 

1. Nubia Nelly Pla7s Olaya interpuso acción de tutela contra la Universidad Libre por 
considerar que el centro docente vulneró sus derechos fundamentales a la igualdad y ala educación, 
cuando le negó la posibilidad de presentar en forma extemporánea los exámenes finales que 
había omitido por razón de su avanzado estado de embarazo. 

2. Los jueces de instancia denegaron el amparo solicitado. Según el Juez 28 Civil Municipal 
de Santafé de Bogotá, la alumna merecía reprobar el año lectivo como consecuencia de la no 
presentación de los exámenes finales de cuatro materias y la calificación insuficiente obtenida en 
el 60% de una quinta asignatura. A su turno, el Juez 20 Civil del Circuito de Santafó de Bogotá 
consideró que la Universidad demandada cumplió con las normas reglamentarias aplicables al 
caso. La estudiante actuó de manera negligente e irregular y, por lo tanto, mal puede alegar 
vulneración alguna de sus derechos. 

Las anteriores sentencias parten del presupuesto de que la Universidad obró en forma legftima, 
sujetándose en todo momento a las normas existentes. Sostienen igualmente que la actora incumplió 
los deberes impuestos por el reglamento académico. Sin embargo, las citadas providencias carecen 
de argumentos fácticos o jurídicos en los cuales puedan fundarse dichos asertos. En efecto, los 
jueces de instancia omitieron toda actividad probatoria encaminada a verificar los hechos objeto 
de la acción. De otra parte, pese a que contaban con material suficiente en el expediente para 
establecer si la universidad demandada se ciñó a los reglamentos, se limitaron a presumir esta 
conducta, pese a que un aspecto central de la controversia planteada, giraba de manera 
preponderante sobre esta deterninación. 

3. En estas condiciones, resulta indispensable precisar, en primer término, cuáles fueron los 
hechos que dieron lugar a la presentación de la acción y definir si las actuaciones de las partes se 
sujetaron a las normas reglamentarias y constitucionales vigentes. 

Las pruebas que obran en el expediente ofrecen suficientes elementos de convicción sobre los 
siguientes hechos: (1) Debido a su avanzado estado de embarazo, la demandante solicitó, el 31 
de octubre de 1994, autorización, a la Facultad de Derecho de la Universidad Ubre, para presentar, 
al comenzar el período académico que se iniciaba en enero de 1995, los exámenes finales que 
aún no había realizado. Acompañé a su solicitud la respectiva incapacidad médica. (2) El 6 de 
noviembre de 1994, la actora dio a luz. (3) Según el calendario Académico de 1994, los exámenes 
supletorios o diferidos se celebraron entre el  y el 7 de diciembre de dicho año. (4) El 14 de 
febrero de 1995, la Universidad resolvió la solicitud formulada por la actora el 31 de octubre del 
año anterior, negando la solicitud elevada por Nubia Nelly Plazas, con el argumento de que "los 
exámenes debieron ser presentados como supletorios". 

El Acuerdo N° 001 bis de Enero 8 de 1987 de la universidad Libre -Reglamento vigente en 
la época de los hechos-, dispone que ¡alealización de exámenes supletorios o diferidos requiere 
de una solicitud previa, que se somete al Consejo Académico amis tardar dentro de los tres días 
siguientes a la fecha del examen (literal a. del rticulo 31). Como se deduce de las pruebas 
aportadas, la estudiante observó debidamente este requisito. 
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Según el citado reglamento, para que un estudiante pueda presentar los exámenes supletorios 
se requiere de la autorización previa y expresa del Consejo Académico de cada unidad. En este 
sentido el literal f del artículo 31 señala que el examen diferido carecerá de valor, entre otros 
eventos, cuando se practicare sin la previa autorización de dicho Consejo. 

4. La Corte debe establecer si la Universidad demandada violó algún derecho fundamental de 
la actora a quien, pese a solicitar oportunamente la autorización para aplazar la presentación de 
algunos exámenes finales, se le respondió negativamente toda vez que no había acudido a los 
exámenes supletorios, para lo cual, cabe advertir, se requiere de la autorización previa, suplicada 
por la actora y que, justamente, nunca se produjo. 

5. Las universidades públicas y privadas gozan, por virtud de lo dispuesto ene! artículo 69 de 
la C.P., de un ámbito de libertad dentro del cual pueden adoptar de manera autónoma las decisiones 
que afecten el desarrollo de su función docente e investigativa. Esta garantía institucional surge 
como desarrollo natural y necesario de un Estado fundado en el valor de la libertad y en los 
principios del pluralismo y la participación. La finalidad de la autonomía universitaria es la de 
evitar que el Estado, a través de sus distintos poderes, intervenga de manera ilegítima en el 
proceso de creación y difusión del conocimiento. Con ello se asegura un espacio de plena autonomía 
en el que el saber y la investigación científica se ponen al servicio del pluralismo y no de visiones 
dogmáticas impuestas por el poder público, que coartarían la plena realización intelectual del ser 
humano e impedirían la formación de una opinión pública crítica que proyecte el conocimiento 
en el proceso de evolución social, económica y cultural. 

6. Sin embargo, el ejercicio de la potestad discrecional que surge del ámbito de libertad que la 
Constitución le reconoce a las Universidades no es ilimitado. Por el contrario, únicamente las 
actuaciones legítimas de los centros de educación superior se encuentran amparadas por la 
protección constitucional. 

En un Estado social y democrático de derecho, la legitimidad del ejercicio de los poderes 
constitucionalmente reconocidos, incluyendo aquél que se deriva de la autonomía universitaria, 
se funda en el respeto a los valores, principios y derechos que integran el ordenamiento jurídico, 
y se garantiza otorgando a las personas los recursos necesarios para que los actos susceptibles de 
transgredirlos puedan ser fiscalizados por autoridades independientes. 

Los altísimos fines que persigue la autonomía universitaria no pueden servir de excusa a los 
centros docentes para que, prevalidos de esa valiosa garantía institucional, vulneren los principios 
y derechos en los que se apoya el ordenamiento jurídico. De igual manera, no puede predicarse 
como correlato de la garantía institucional consagrada en el artículo 69 de la Carta, la inmunidad 
judicial de los actos de las Universidades que sean susceptibles de vulnerar los derechos 
fundamentales de sus estudiantes. Sin embargo, la intervención del juez debe limitarse a la 
protección de los derechos contra actuaciones ilegítimas, sin que le esté dado inmiscuirse en el 
ámbito propio de libertad de la Universidad para fijar sus políticas académicas e investigativas. 

7. El control judicial de los actos ilegítimos de los centros docentes, surge con claridad de los 
mandatos constitucionales que proyectan la eficacia del principio de la interdicción de la 
arbitrariedad sobre quienes, como las universidades, ostentan posiciones de dominación social y 
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por lo tanto son agentes hipotéticamente proclives a vulnerar los derechos que la Carta reconoce 
a las personas. En este sentido, el respeto de la dignidad humana como fundamento esencial del 
Estado (art. 1 C.P.), la obligación de asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden 
justo en el cual se garantice la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución (art. 2 C.P.), la primacía de los derechos inalienables de la persona (art. 2 y5 C.P.), 
el deberdel Estado de promover las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva (art. 13 
C.P.), se convierten en barreras que limitan el ejercicio de la autonomía de quienes legítimamente 
ejercitan poderes o potestades derivadas, tuteladas o toleradas por el ordenamiento constitucional. 

Las decisiones arbitrarias, fruto del ejercicio de la autonomía de la voluntad, son 
constitucionalmente rechazadas cuando provienen de un agente cuya situación de predominio, lo 
coloca en la posibilidad de afectar los derechos y bienes tutelados a las personas respecto de las 
cuales se ejerce una relación de supraordenación. En estas circunstancias resulta ilegítima la 
decisión que afecte un derecho fundamental y que no se encuentre amparada por una justificación 
objetiva y razonable, que no persiga una finalidad constitucionalmente reconocida o que sacrifique 
en forma excesiva o innecesaria los derechos tutelados por el ordenamiento constitucional. 

En las condiciones anotadas compete a la Corte determinar si el acto de la Universidad Libre, 
a través del cual negó a la actora la peticiónde presentar exámenes supletorios, constituye una 
medida arbitraria que impone barreras injustificadas, irrazonables o desproporcionadas al pleno 
goce de su derecho a la educación. 

8. El acto mediante el cual el Consejo Académico de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Libre, le niega a la actora el derecho de presentar algunas evaluaciones finales, se respalda 
exclusivamente en el hecho que tales exámenes debieron ser presentados como supletorios. Sin 
embargo, para que la estudiante pudiera realizar los exámenes supletorios, se requería de la 
autorización previa y expresa del Consejo. Pese a que la estudiante presentó en forma oportuna 
la respectiva solicitud, la misma nunca se produjo. En realidad, la actora no hubiera podido 
presentar los exámenes supletorios, tal y como lo exige la Universidad, dado que nunca obtuvo 
autorización para ello, no obstante la petición que en este sentido formulé oportunamente. 

De lo anterior se colige que la motivación del acto que niega el derecho a presentar en forma 
extemporánea algunos exámenes finales es incongruente y no cumple, por ende, con el requisito 
de objetividad y razonabilidad que se exige para justificar constitucionalmente la limitación que 
se impone respecto del derecho fundamental a la educación. 

En las circunstancias descritas, la Sala encuentra que la Universidad actuo en forma arbitraria, 
pues el acto estudiado se ampara en una justificación incoherente, que da lugar auna paradoja en 
virtud de la cual a la estudiante se le niega el ejercicio del derecho a la educación por causa de 
una injustificada omisión de la propia universidad. 

9. Pese a que la actuación de la Universidad resulta arbitraria y por ello lesiva de los derechos 
fundamentales de la actora, no escapa a la Corte el hecho de que, según el artículo 30 del reglamento 
de la Universidad Libre, la estudiante sólo podía solicitar el aplazamiento dedos exámenes. No 
obstante, la norma reglamentaria aplicada al caso que se analiza, plantea un problema de 
constitucionalidad que debe ser estudiado por la Sala. 
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La autonomía universitaria otorga a los centros docentes de educación superior, entre otras 
potestades, la de darse su propio reglamento interno. Sin embargo, las normas reglamentarias 
deben ser respetuosas de los derechos fundamentales de los miembros de la comunidad académica. 
En tales circunstancias, para evitar la arbitrariedad de los centros docentes, la disposición interna 
que tenga la virtualidad de afectar derechos y libertades constitucionalmente reconocidos, debe 
someterse a un juicio de constitucionalidad a fin de garantizar que su aplicación se encuentre 
amparada por una justificación objetiva y razonable, y que persiga un fin constitucionalmente 
legítimo que, a su vez, no sea capaz de generar una limitación desproporcionada de los derechos 
y libertades de los educandos respecto del objetivo que pretende conseguir. 

En el caso que estudia la Corte, la restricción impuesta por el artículo 30 del reglamento 
interno de la Universidad Libre, que no autorizaría a la actora diferir más de dos exámenes, no 
obstante que la incapacidad médica específica le impidió presentar varias comprobaciones, resulta 
desproporcionada. 

La finalidad perseguida por la norma reglamentaria no es otra que la de disciplinar y 
racionalizar la presentación de las pruebas parciales. Se trata de un objetivo legítimo a la luz de 
la autonomía universitaria. De otra parte, la norma es útil para el logro del objetivo perseguido. 
Sin embargo, la falta de proporcionalidad entre la medida y el fin perseguido tiene como 
consecuencia sacrificar en forma excesiva e innecesaria el derecho a la educación de la actora. 
En efecto, no existe una razón válida que justifique que, por el hecho del parto y la consiguiente 
incapacidad, una vez se han cursado la totalidad de las materias, se impida a una mujer presentar 
extemporáneamente más de dos exámenes finales, obligándola en este caso a repetir la totalidad 
del año académico. 

Sin embargo, la Sala advierte que la Universidad no rechazó la solicitud de la estudiante por 
el motivo que aquí se estudia. De otro lado, en ninguno de los documentos allegados al expediente, 
el centro docente se refiere a este punto como motivo o justificación para denegar la solicitud de 
la actora. Por el contrario, en Auto de marzo 14 de 1996, la Corte ordenó oficiar a la Universidad 
Libre a fin de que. entre otras cosas, "se sirva indicar el tratamiento que se da a los casos en que 
se pide aplazar más de dos exámenes flnles". A este respeto en escrito enviado a esta Corporación 
el 27 de marzo de 1996, el Secretario Académico de la Facultad de Derecho, señaló: "Acorde 
con lo consagrado en el acuerdo N° 001 Bis de Enero 28 de 1987 y  001 de 1995 no hay 
aplazamiento para la presentación de más de dos exámenes; sin embargo en cada caso particular 
la solicitud que se haga es estudiada por el Comité de Unidad Académica (antes Consejo 
Académico)". 

Tanto la conducta asumida por la Universidad como la respuesta transcrita permiten a la Sala 
deducir que, en casos excepcionales podría permitirse la presentación de más de dos exámenes 
diferidos. En el caso que se estudia la aplicación de la limitación reglamentaria, resultaría a todas 
luces inconstitucional, por la cual deberá procederse a su inaplicación. 

Por las razones expuestas, en la parte resolutiva de esta providencia se concederá el amparo 
solicitado. En consecuencia, se ordenará a la universidad demandada que disponga, en un plazo 
razonable, previa consulta con la peticionaria, las fechas dentro de las cuales se habrán de celebrar 
los exámenes finales que la estudiante dejó de presentar dada la incapacidad generada por su 
avanzado estado de embarazo. 
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DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de Revisión, 

RESUELVE: 

Primero.- REVOCAR las sentencias de tutela profendas por el Juez 28 Civil Municipal de 
Santaféde Bogotá y por el Juez 2OCivil del Circuito de Santafé de Bogotá, de octubre 2de 1995 
y noviembre 15 de 1995, respectivamente. En su lugar se CONCEDE la tutela del derecho 
fundamental ala educación de la demandante Para restablecer el derecho conculcado se ORDENA 
ala Universidad Libre, Seccional Bogotá, disponer, en un plazo razonable, que no podrá exceder 
de sesenta días, la celebración de los exámenes finales dejados de presentar por la actora dada la 
incapacidad generada por su estado de embarazo. 

Segundo.- LIBRESE comunicación al mencionado Juzgado, con miras a que se surta la 
notificación de esta providencia, según lo establecido en el artículo 36 del Decreto 2591 de 
1991. 

Cópiese, notifiquese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte 
Constitucional. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado Ponente 

CARLOS GAVIRJA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACI-UCA DE MONCALEANO, Secretaria General 

(Sentencia aprobada por la Sala Tercera de Revisión, en la ciudad de Santafé de Bogotá, 
D.C., a los treinta (30) días del mes de abril de mil novecientos noventa y seis (1996)). 
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SENTENCIA No. T-181 
abril 30 de 1996 

SEGUNDA INSTANCIA EN TUTELA-Competencia del superior jerárquico 
correspondiente 

Para la situación de la Segunda instancia tiene cabida la competencia fi.incional: el 
superior jerárquico del Juez Penal Municipal es el Juez Penal del Circuito. Como la 
incompetencia funcional no es subsanable, entonces la actuación en la segunda instancia 
por parte del Juez Laboral fue nula. 

PERSONAL DOCENTE-Traslado por enfermedad de la piel 

Por sentencia de tutela no se ordena el traslado inmediato de la profesora, es decir, por 
este aspecto no prospera la tutela, ya que, en este caso concreto, se le da preferencia a la 
educación de los niños campesinos, máxime cuando es la única profesora en la vereda. Pero 
sí se ordenará al Alcalde que la primera vacante que se presente en el casco urbano del 
Municipio sea llenada por la profesora. Y también se le ordenará que inmediatamente sea 
trasladada la profesora, la Alcaldía designará otro docente que la reemplace en la Escuela. 
Lo que no se puede hacer, mediante tutela, es crear o suprimir plazas de maestros. 

Referencia: Expediente No. T-73712 

Peticionaria: Danny María Durán 

Procedencia: Juzgado Penal Municipal de Río de Oro. 

Temas: 
Quién conoce en segunda instancia de una tutela. 
Solución a la tensión entre dos derechos fundamentales. 

Magistrado Ponente: Dr. ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO 

Santafé de Bogotá D.C., treinta (30) de abril de mil novecientos noventa y seis (1996). 

La Sala Séptima de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los Magistrados 
Alejandro Martínez Caballero, quien la preside, Fabio Morón Díaz y Viadimiro Naranjo Mesa, 
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EN NOMBRE DEL PUEBLO 
Y 

POR MANDATO DE LA CONST1TUCION 

Ha pronunciado la siguiente 

SENTENCIA 

En la acción de tutela radicada bajo el número 73712, instaurada por Danny María Durán 
contra el Alcalde de Río de Oro. 

L ANTECEDENTES 

1. Solicitud. 

La maestra Danny María Durán Duarte, quien labora en Río de Oro, pone de presente estos 
hechos: 

-Padece dermatitis solar, por eso le han aconsejado permanecer a la sombra. Pero, el Alcalde 
Municipal le ha ordenado que trabaje en la escuela rural de Cascabel Abajo y para llegar allí 
debe caminar "al sol dos horas y quince minutos". 

-Desde hace varios años trabajaba en esa vereda. En 1995, momentáneamente se la trasladó 
al sector urbano, principiando a laborar en la Escuela Sagrado Corazón de Jesús, sin embargo, el 
20 de febrero se le ordenó regresar a la escuela vereda! de Cascabel Abajo. 

- Reclamó ante el Alcalde "pero no he recibido respuesta", según dice ella. 

Considera violados el derecho al trabajo (art. 25 C.P.), el derecho a la vida en cuanto la 
dermatitis puede derivar en un cáncer (art. 11 C.P.) y el derecho de petición (art. 23 ibidem). 
Además, considera ilegal el traslado. 

2. Pruebas que obran en el expediente. 

-Decreto 099 de noviembre 28 de 1994, del Alcalde de Río de Oro, contiene el efimero 
traslado de Danny María Durán de la escuela rural la Cascabel a la escuela urbana "Sagrado 
Corazón de Jesús". 

-Decreto 18 de, 20 de febrero de 1995, del Alcalde, derogando en todas sus partes el decreto 
099 de 1994 porque no hubo nombramiento del reemplazo en la vereda Cascabel "quedando la 
escuela acéfala!'. 

-Derho de petición instaurado el 22 de febrero de 1995 sustentado en presunta violación de 
normaS (art. 61 decreto 2277/79, art. 12 numeral 15 del decreto 1246/90, artículo 80  literal 6 del 
decreto 180/82, art. 9 ibídem) y porque padece de dermatitis y "mi traslado se debió a seguridad". 
(Tiene sello de recibido de la Alcaldía). 
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-Certificado de la Fundación Médico Preventiva para el Bienestar Social, comunicando que 
la mencionada profesora está siendo tratada "por dermatitis solar". 

-Están: la historia clínica de Danny Durán a partir del 3 de febrero de 1995, se habla de la 
dermatitis; y el reconocimiento médico legal a la solicitante, que dictamina: "se trata de una 
dermatopatía ocasionada por fotosensibilidad y que en consecuencia empeora por la exposición 
a la luz solar". 

-No se encontró en la Alcaldía de Río de Oro la petición de Danny Durán, pero sí la respuesta 
del Alcalde. En tal respuesta, el Alcalde dice que no fue su deseo "lesionar a estudiantes del 
sector rural" y sobre la seguridad personal de la profesora hace referencia al decreto 1645/92. La 
solicitante reconoce que recibió la contestación de la Alcaldía, aunque agrega que ello ocurrió 

.después de instauiarse la tutela. 

-El Alcalde también explica sus actuaciones en comunicación al Juzgado diciendo que es 
infundada la afirmación de falta de seguridad para la profesora, que desconoce lo de la enfermedad, 
minimiza el largo recorrido a pie y afirma que "carece de veracidad" el traslado que se le hizo de 
la zona rural al casco urbano. 

-Inspección judicial a la Supervisión escolar para constatar el número de alumnos en las 
escuelas Sagrado Corazón de Jesús y la Cascabela. En lo que interesa: 1995, en el Sagrado Corazón: 
64 alumnos; y hay constancia de que en La Cascabela son en total 22 alumnos para 3 grados. 

3. Actuación procesal. 

-Danny María Durán presenta la tutela el 24 de marzo de 1995 ante el Juzgado Penal del 
Circuito de Aguachica. 

-El 27 de marzo, el Juez remite la acción al Juez Penal Municipal de Río de Oro porque fue 
allí donde ocurrieron los hechos y "en esa Municipalidad hay jueces". 

-El 4 de abril llega el expediente a Río de Oro y en la misma fecha la Juez hace uso del 
artículo 17 del decreto 2591 de 1991 y le da 3 días a la interesada para que indique "exactamente 
la pretensión a lograr con esta acción". 

-El 7 de abril, la solicitante por escrito dirigido al Juez Unico Penal Municipal de Río de Oro, 
amplía la acción y dice: "estoy pidiendo que no se me obligue a aceptar un traslado a zona rural 
que implica soportar horas de sol con la consecuente agravación de mi problema de salud. Además, 
demuestro que mi traslado a la zona rural es ilegal porque viola el Estatuto Docente, estoy pidiendo 
que se me mantenga como docente en el Colegio Sagrado Corazón de la zona urbana del municipio". 

-El 10 de abril el Juez Penal Municipal admite la solicitud e inicia el trámite de la acción. 

-El 21 de abril de 1995 se profiere sentencia, negándose la acción de tutela. 

-El 24 de abril, en término, la accionante "apela". El 28 de abril se concedió el recurso y se 
dispuso enviar el expediente "al Juzgado Unico Laboral del Circuito de Aguachica". 
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-El Juzgado Laboral del Circuito de Aguachica recibió el expediente y pronunció sentencia 
el 2 de junio de 1995 confirmando lo decidido por el a-quo. 

-La Corte Constitucional, después de seleccionar el caso para revisión, anula la sentencia de 
Segunda instancia porque el funcionario que la expidió no era el competente. El expediente pasó 
al Juzgado Penal del Circuito de Aguachica quien confirmó la decisión del a-quo. Vuelve la 
tutela a esta Sala Séptima para su revisión. 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

A. Competencia. 

Es competente esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional para proferir sentencia de 
revisión dentro de la acción de tutela de la referencia, con fundamento en los artículos 86 inciso 
20  y241  numeral 9° de la Constitución Política, en concordancia con los artículos 33,34,35 y 36 
del Decreto 2591 de 1991; ademán, su examen se hace por virtud de la selección que de dicha 
acción practicó la Sala correspondiente, y del reparto que se verificó en la forma sellalada por el 
Reglamento de esta Corporación. 

B. Temas jurídicos frente al caso concreto..  

1. Competencia para la segunda instancia en la tutela 

En el presente caso la segunda instancia, inicialmente, fue tramitada ante juez incompetente. 
Con el ánimo de ilustrar, se considera importante reproducir lo dicho en el auto que declaró la 
nulidad: 

1.1. Los jueces de circuito son jueces constitucionales tanto de primera como de segunda 
instancia. 

Pueden conocer a PREVENCION en la primera instancia (art. 37 decreto 2591 de 1991). El 
Juzgado Penal del Circuito de Aguachica tiene jurisdicción en Río de Oro luego ha debido conocer 
de la tutela que allí instauró Danny Durán. No tenía discrecionalidad para remitir la solicitud a 
Río de Oro con la peregrina tesis de que en este último municipio hay Juzgados. 

1.2. La anterior situación implicaría una presunta falta de competencia en la primera instancia, 
por parte del Juzgado Penal Municipal de Río de Oro, pero ocurre que, haciendo uso del artículo 
17 del Decreto 2591/91, el Juez de Río de Oro previno a la solicitante para que corrigiera su 
solicitud y Danny María Durán no sólo aclaró sino que amplió la solicitud de tutela ylo hizo 
ante el Juzgado Penal Municipal de Río de Oro, luego, con fundamento en los principios de 
celeridad y eficacia que infunden la tutela, se considerará esa ampliación como expresión de la 
facultad que tiene el interesado para escoger el Juez de Tutela con sujeción al factor territorial 
(lugar donde se cometió la violación). Quedó así subsanado el problema surgido por la competencia 
para la primera instancia. 

1.3. Pero, ocurre que surgió otro problema en cuanto al Juez de Segunda instancia, éste sí 
insubsanable. 
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El artículo 32 del Decreto 2591/91 dice que el Juez remitirá el expediente al "superior 
jerárquico correspondiente". Y, el expediente se remitió al juez laboral que no es superior jerárquico 
del Juez Penal Municipal. El factor objetivo (naturaleza del tema, en este caso laboral) no opera 
en la tutela. 

Para esta situación de la Segunda instancia tiene cabida la competencia funcional: el superior 
jerárquico del Juez Penal Municipal es el Juez Penal del Circuito. Como la incompetencia funcional 
no es subsanable (art. 144, último inciso, C.P.P.), entonces la actuación en la segunda instancia 
por parte del Juez Laboral fue nula y así lo declaró la Corte Constitucional. Consecuencialmente, 
el expediente pasó al Juez Penal del Circuito de Aguachica, quién sí era competente y profirió la 
providencia materia de la presentación. 

2. Ponderación para resolver la tensión que surge entre derechos fundamentales. 

Cuando sui ge tensión entre dos derechos fundamentales, por ejemplo: entre el derecho de 
unos niños campesinos a recibir educación en una alejada escuela rural y el derecho de la maestra 
a evitar que se perjudique su integridad fisica porque los rayos solares la afectan durante el 
desplazamiento por varias horas desde el casco urbano a la vereda, entonces, el Juez Constitucional 
debe ponderar cuál de los dos principios tiene mayor peso en el caso conci ato. Y se analizará si el 
traslado del educador en bien de su salud pesa más que la educación de los niños, o, si por el 
contrario, es más importante el derecho a la educación. 

Es obvio que los niñcs tienen derecho a la educación. La educación es un derecho deber, lo ha 
sostenido la Corte Constitucional enjurisprudencia reiterada. El artículo 67 de la Constitución 
Política dice que "La Educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una 
función social". El Estado es responsable de la educación, que será obligatoria entre los cinco y 
los quince años de edad y que comprenderá como mínimo un año de prescolar y nueve de educación 
básica. Tratándose de campesinos, con mayor razón el Estado debe promover el acceso a la 
educación (artículo 64 C.P.). Entonces, si no hay peligro gravísimo para el docente, el derecho de 
los niños a la educación debe ponderarse como preferente. 

El tema del traslado del docente enfermo, que sin embargo puede continuar trabajando, es 
decir, cuya enfermedad no es lo suficientemente grave como para pensarse que peligra su vida o 
parte esencial de su integridad personal, es un tema que ya fue estudiado por la Corte 
Constitucional de la siguiente manera: 

"El artículo 13 de la Constitución consagra el principio de igualdad de todas las personas 
ante la ley. Este principio exige el mismo tratamiento para las personas que se encuentran cobijadas 
bajo una misma hipótesis y una diferente regulación respecto de aquellas que presentan 
características diversas, por las condiciones en medio de las cuales actúan, o por las circunstancias 
particulares que los afectan, pues unas u otras hacen imperativo que, con base en justificados 
criterios, el Estado procure el equilibrio, cuyo sentido en Derecho no es otra cosa que la justicia 
concreta. 

Para que sea admisible el trato diferente y por lo mismo constitutivo de una diferenciación 
constitucionalmente legítima, deben existir los siguientes requisitos: 
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- En primer lugar, que las personas se encuentren efectivamente en diferente situación de 
hecho; 

- En segundo lugar, que el trato diferente que se les otorga tenga una finalidad; 

- En tercer lugar, que dicha finalidad sea razonable, vale decir, admisible desde la perspectiva 
de los valores y principios constitucionales; 

- En cuarto lugar; que el supuesto de hecho -esto es, la diferencia de situación, la finalidad 
que se persigue y el trato desigual que se otorga-, sean coherentes entre sí o, lo que es lo mismo, 
guarden racionalidad interna; 

- Yen quinto lugar, que esa racionalidad sea proporcionada, de suerte que la consecuencia 
jurídica que constituye el trato diferente no guarde. una absoluta desproporción con las 
circunstancias de hecho y la finalidad que la justifican. 

Por esta vía se transita hacia la distinción entre discriminación y diferenciación, que es el 
elemento fundamental para calibrar el alcance del principio de igualdad. Dicho principio, en 
efecto, veta la discriminación, pero no excluye que los poderes públicos otorguen tratamientos 
diversos a situaciones distintas -la diferenciación-. El artículo 13 de la Constitución no prohíbe, 
pues, tratamientos diferentes a situaciones de hecho distintas. La distinción entre discriminación 
y diferenciación viene, a su vez, determinada porque la primera es injustificada y no razonable.. 
Discriminación es, por tanto, una diferencia de tratamiento no justificada ni razonable, o sea 
arbitraria, y solo esa conducta está constitucionalmente vetada. A contarió sensu, es dable realizar 
diferenciaciones cuando tengan una base objetiva y razonable". 

En el caso que motiva la presente tutela, la profesora Danny María Durán si se peijudica con 
los rayos del sol, pero, no hay ninguna-prueba de que el peligro sea lo suficiente grave e inminente 
como para justificar un traslado inmediato. En la citada sentencia T-330/93 también se aclaró: 

"Para esta Sala de Revisión, si el trato diferente se basa en una circunstancia de 
debilidad manifiesta, ésta debe ser especialmente visible. En otras palabras, quien 
lleve a cabo un trato diferente, le es exigible un plus de fundamentación en la 
racionalidad y razonabiidad de trato distinto. Ello es así porque el trato diferente 
basado en estas causas ha de ser sometido, para determinar su conformidad con la 
Constitución, a un más cuidadoso análisis de los supuestos de hecho, finalidad, 
racionalidad, razonabiidady proporcionalidad. 

El Tribunal Constitucional español, sobre la diferenciación  positiva, expresó: 

No toda desigualdad de trato resulta contraria al principio de igualdad, sino aquella 
que se funda en una diferencia de supuestos de hecho injustificados de acuerdo con 
criterios o juicios de valor generalmente aceptados, y por otro, como este mismo 
Tribunal ha sostenido, el tratamiento diverso de situaciones distintas "puede incluso 

1 	Sensncia T-33W93, M.Üado PenSs:M.tki.zCaIuIem. 
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venir exigido, en un Estado Social y Democrático de Derecho, para la efectividad de 
los valores que la Constitución consagra con el carácter de superiores del 
ordenamiento, como son lajusticiay la igualdad (art. 1°) a cuyo efecto atribuye además 
a los Poderes Públicos el que se promuevan las condiciones para que la igualdad sea 
real y efectiva2 . 

En el caso concreto, todos los docentes que se encuentren vinculados al Ministerio de 
Educación Nacional, tienen las mismas posibilidades de solicitar el traslado a un sitio 
distinto de su sede de trabajo y a que su petición se tramite conforme a las disposiciones 
legales, sin preferencia por razones de edad, sexo, raza, origen nacional o familiar; 
lengua, religión, opinión política ofilosófica "-y. 

Sin embargo, la enfermedad que padece Danny María Durán está comprobada plenamente 
mediante certificación médica que se anexó a la tutela, que demuestra el cuidado que se debe 
tener así como la conveniencia de esquivar las causas de su afección. Es prudente, aunque no 
urgente, evitar que haga desplazamientos bajo el sol. Lo anterior coloca a la peticionaria en una 
situación especial "racional y razonable", para que en su favor el Estado realice una diferenciación 
en la situación especial en que se encuentra ella y opte en courecuencia por darle un trato 
preferencial, pero relativo. Lo anterior significa que la Alcaldía de Río de Oro, una vez se presente 
la vacante para el casco urbano, proceda prioritariamente al traslado de la solicitante para que 
simultáneamente continúe laborando, recibiendo el tratamiento médico adecuado y supere la 
dermatitis que la aqueja. 

En la mencionada sentencia T-330 también se dijo: 

'Con el trato diferencial positivo se aplica la filosofia esencial del Estado Social de 
Derecho, que se traduce en el deber del Estado de proteger a las personas que por su 
condición económica, Jisica o mental, se encuentren en circunstancias de debilidad 
manifiesta, para hacer que la igualdad sea real y efectiva (incisos 20y 30 del art. 13 de 
la Constitución Política). 

El principio de igualdad y la posibilidad de realizar el Estado una diferenciación 
positiva tienen como fundamento el Preámbulo de la Constitución, cuando éste se 
refiere al propósito de asegurar la igualdad dentro de un marco social justo. También 
en el artículo 2° al consagrar los deberes sociales del Estado, propugna por el 
cumplimiento de uno de los fines esenciales, cual es garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución y asegurar la 
convivencia pacífica  la vigencia de un orden justo. 

Así pues, la Sala Séptima de Revisión de la Corte Constitucional, confirmará la 
Sentencia proferida por el Tribunal Superior de Santafé de Bogotá -Sala Penal-, en 
consideración a que a la Corte Constitucional no le es dado resolver sobre la viabilidad 
del traslado; sin embargo sí puede esta Corporación señalar la debida protección al 

2 	

Jurisprudencia Constitucional. Tribunal Constitucional de España. Secretaría General. Sentencia 128 de 1.987. Tomo 
Decimoctavo, pág. 757. 

Sentencia T-330193, citada. 

695 



T-181/96 

derecho que tiene la petente para que a la solicitud de traslado se le proporcione un 
tratamiento preferencial en razón a su estado de salud"4. 

En el presente caso se adoptará una solución similar a la contenida en la anterior transcripción: 
por sentencia de tutela no se ordena el traslado inmediato de la profesora, es decir, por este aspecto 
no prospera la tutela, ya que, en este caso concreto, se le da preferencia a la educación de los niños 
campesinos, máxima cuando Danny María Durán es la única profesora en la vereda Pero sí se 
ordenará al Alcalde que la primera vacante que se presente en el casco urbano del Municipio de Río 
de Oro sea llenada por la profesora Danny Durán. Y también se le ordenará que inmediatamente 
sea trasladada la profesora Durán, la Alcaldía designará otro docente que la reemplace en la Escuela 
rural de Cascabel Abajo, municipio de Rio de Oro. Lo que no se puede hacer, mediante tutela, es 
crear o suprimir plazas de maestros, en casos como el sometido a esta revisión. 

Sea, por último, indicar que el otro derecho fundamental indicado: el de petición, no puede 
prosperar porque la petición fue oportunamente resuelta por el Alcalde. Y, según ya se dijo, la 
solicitante fue informada de la respuesta que el Alcalde dio. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Séptima de Revisión de la Corte Constitucional, 
administrando justicia en nombre del Pueblo y por mandato de la Constitución 

RESUELVE: 

Primero: CONFIRMAR PARCIALMENTE las sentencias proferidas por el Juez Penal 
Municipal de Río de Oro (primera instancia) y por el Juez Penal del Circuito de Aguachica (en 
segunda instancia) con la siguiente adición: se le ordenará al Alcalde Municipal de Río de Oro 
que cuando ocurrá la primera vacante que aparezca en escuela urbana de dicha localidad, se le dará 
prelación a la petición de la solicitante y se le ordená, igualmente, que una vez trasladada Danny 
María Durán, se nombre reemplazo para la escuela rural de Cascabel Abajo, en Río de Oro. 

Segundo: COMUNICAR a través de la Secretaría General de la Corte Constitucional el 
contenido de esta sentencia al Juez de primera instancia para que el a-quo haga las notificaciones 
y adopte las decisiones necesarias según lo ordena el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Tercero: Envíese copia de esta sentencia al Defensor del Pueblo. 

Cópiese, notífiquese, publíquese, inséitese en la Gaceta de la Corte Constitucional y cúmplase. 

ALEJANDRO MART1NEZ CABALLERO, Magistrado Ponente 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 

Sentencia T.330/93, MagIstrado Ponente: Alejandro Martínez Caballero. 
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abril 18 de 1996. Magistrado Ponente: Dr. Antonio Barrera Carboneli. Exp. D-989. 
Actora: Ligia López Díaz. 	 . .92 

Ley 80 de 1993, artículos 8 numeral lo. literal d) la expresión "y quienes hayan sido 
sancionados disciplinariamente con destitución", 11 numeral 3o. literales b) salvo la 
expresión "los contralores departamentales, distritales y municipales" que fue declarada 
inexequible en la sentencia C-374/94 y c), 58 numerales 2o. y 3o. la  expresión "En caso 
de declaratoria de responsabilidad civil o penal y sin peijuicio de las sanciones disciplinarias, 
los servidores públicos quedarán inhabilitados para ejercer cargos públicos y para 
proponer y celebrar contratos con las entidades estatales por diez (10) años contados a 
partir de la fecha de ejecutoria de la respectiva sentencia". Sentencia C- 177 de abril 29 
de 1996. Magistrado Ponente: Dr. Antonio Barrera Carboneli. Exp. D-974. Actor: 
Orlando Rengifo Callejas. 	  194 

1994 

Decreto 973 de 1994, artículos lo. literal b). 2o., 3o., 4o. y  So., con excepción de la 
palabra "socios" del literal b) del artículo lo. que se declara INEXEQUIBLE. Sentencia 
C- 140 de abril 9 de 1996. Magistrado Ponente: Dr. Jorge Arango Mejía. Exp. D- 1089. 
Actor: Fernando Alvarez Rojas. 	 .77 
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1995 

Decreto Legislativo 2238 de 1995, artículos 1, 29  3y 26, salvo los siguientes apartes 
que se declaran INEXEQUIBLES: a) La expresión «impartir directrices de carácter 
general sobre las actividades de dichos organismos», del literal B, del artículo 20; 
b) La expresión «directrices y» del literal! del mismo artfculo; c) El literal O, también 
del artículo 2°; y, d) La expresión «Yderoga y subroga las disposiciones que le sean 
contrarias», del artículo 26. Sentencia C-13 5  de abril 9 de 1996. Magistrado Ponente: 
Dr. Jorge Arango Mejía. Exp. R.E. 078. 	 221 

Ley 199 de 1995, artículos 2 numeral 5, 5 numeral 2 literales f)yl),21 salvo las expre-
siones "se transfonnará en un sistema de manejo de cuenta, sin personería jurídica, el 
cual..." que se declaran INEXEQUIBLES. Sentencia C- 156 de abril 18 de 1996. 
Magistrado Ponente: Dr. José Gregorio Hernández Galindo. Exp. D-1097. Actor: Alfonso 
Portella Hemin. 	 118 

Ley 207 de 1995. Sentencia C-152 de abril 18 de 1996. Magistrado Ponente: Dr. Fabio 
Morón Díaz. Exp. L.A.T. 051. 	 369 

Ley 208 de 1995. Sentencia C-1 37 de abril 9 de 1996. Magistrado Ponente: Dr. Eduardo 
Cifuentes Mufloz. Exp. L.A.T. 052. 	 321 

Ley 213 de 1995. Sentencia C-172 de abril 29 de 1996. Magistrado Ponente Dr. Viadimiro 
Naranjo Mesa. Exp. L.A.T. 054. 	 392 

1996 

Decreto 208 de 1996. Sentencia C- 153 de abril 18 de 1996. Magistrado Ponente: 
Dr. Jorge Arango Mejía. Exp. R.E. 080. 	 296 

CODIGOS: 

CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL:. 

Artículos 121, numeral 4 modificado por el articulo 17 de la ley 81 de 1993 y 523 
apartes demandados. Sentencia C- 155 de abril 18 de 1996. Magistrado Ponente: 
Dr. Jorge Arango Mejía. Exp. D-1022. Actor: Jaime Enrique Lozano. 	 107 

CODIGO CIVIL: 

Artículos 411, numerales 1 y 4; 423, modificado por la ley la. de 1976, artículo 24; 
1016, numeral 5; 1025, numeral 2; 1026, modificado por el decreto 2820 de 1974, 
artículo 57; 1040, subrogado por la ley 29 de 1982, artículo 2o.; 1045, modificado por 
la ley 29 de 1982, artículo 4o.; 1046, modificado por la ley 29 de 1982, artículo 5o.; 
1047; 1051; 1054; 1230; 1231; 1232; 1233; 1234; 1235; 1236; 1237; 1238;y 1266, 
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numeral 1. Ye! inciso primero del artículo 263 del Código Penal. Sentencia C- 174 de 
abril 29 de 1996. Magistrado Ponente: Dr. Jorge Arango Mejía. Exp. D- 1047. Actor: 
Andrés López Valderrama. 	 146 

CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL: 

Artículo 523 tal como fue reformado por el numeral 281 del artículo lo. del decreto 
2282 de 1989. Sentencia C- 175 de abril 29 de 1996. Magistrado Ponente: Dr. Jorge 
Arango Mejía. Exp. D- 1096. Actor: Jorge Luis Pabón Apicella. 	  164 

TRATADOS 

Estatuto del Centro Internacional de Ingeniería Genética y Biotecnología". 	 324 

Artículo 3 literal a), artículo 6 numeral 2 literal a), artículo 6 numeral 2 literal e), 
artículo 14 numerales 2, 3 y  4, artículo 13 numeral 2 y  3. Sentencia C-137 de abril 9 
de 1996. Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. Exp. L.A.T. 052. 	321 
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NORMAS DECLARADAS INEXEQUIBLES 
ABRIL 1996 

PAGINAS 

1890 

Ley 89 de 1890, artículos 1,5 y  40. Sentencia C-1 39 de abril 9 de 1996. Magistrado 
Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz. Exp. D-1080. Actores: Jaime Bocanegra Izquierdo 
y Otros. 	 ..62 

1983 

Ley 14 de 1983, artículo 43. Sentencia C-1 77 de abril 29 de 1996. Magistrado Ponente: 
Dr. José Gregorio Hernández Galindo. Exp. D-1 102. Actor: Rafael Gaitán Gómez. 	194 

1986 

Decreto Ley 1333 de 1986, artículo 208. Sentencia C-177 de abril 29 de 1996. 
Magistrado Ponente: Dr. José Gregorio Hernández Galindo. Exp. D-1 102. Actor: 
Rafael Gaitán Gómez. 	 194 

1994 

Ley 174 de 1994, artículo lo. Sentencia C- 138 de abril 9 de 1996. Magistrado Ponente: 
Dr. José Gregorio Hernández Galindo. Exp. D-1025. Actora: Fanny Jaramillo Tovar. 	..45 

Decreto 973 de 1994, artículo lo. literal b) la palabra "socios". Sentencia C- 140 de 
abril 9 de 1996. Magistrado Ponente: Dr. Jorge Arango Mejía. Exp. D-1089. Actor: 
Fernando Alvarez Rojas. 	 ..77 

1995 

Decreto Legislativo 2238 de 1995, artículos 4 a 25. Sentencia C-135 de abril 9 de 
1996. Magistrados Ponentes: Dres. Eduardo Cifuentes Muñoz y Alejandro Martínez 
Caballero. Exp. R.E. 078. 	 221 

Ley 199 de 1995, artículo 21 las expresiones "se transformará en un sistema de manejo 
de cuenta, sin personería jurídica, el cual...". Sentencia C- 156 de abril 18 de 1996. 
Magistrado Ponente: Dr. José Gregorio Hernández Galindo. Exp. D- 1097. Actor: Alfonso 
Portella Herrán. 	 118 
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1996 

Decreto Legislativo 100 de 1996. Sentencia C-136 de abril 9 de 1996. Magistrado 
Ponente: Dr. José Gregorio Hernández Galindo. Exp. R.E. 079. 	 263 

CODIGOS: 

CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 

Artículo 103, numeral 12, inciso tercero modificado por el artículo 15 de la ley 81 de 
1993, que dice: "No procederá esta causal de impedimento para el juez de segunda 
instancia, cuando se trate de sala única, o la Sala Penal del Tribunal respectivo tenga 
un número inferior a seis magistrados". Sentencia C-1 55 de abril 18 de 1996. Magistrado 
Ponente: Dr. Jorge Arango Mejía. Exp. D- 1022. Actor: Jaime Enrique Lozano. 	107 

TRATADOS 

Acuerdo entre la República de Colombia y la República de Venezuela para la detección, 
recuperación y devolución de vehículos de transporte terrestre, aéreo y acuático. Normas 
declaradas inexequibles: 	 370 

Artículos III: las expresiones del inciso primero "que adopte la Comisión Binacional 
de Alto Nivel para la Recuperación de vehículos de transporte terrestre, aéreo y acuático"; 
las expresiones del inciso segundo "de acuerdo con el procedimiento indicado en el 
parágrafo anterior y", XIII y XIV. Sentencia C- 152 de abril 18 de 1996. Magistrado 
Ponente: Dr. Fabio Morón Díaz. Exp. L.A.T. 051. 	 367 
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